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M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
le sn los B O L C T I K K S Oncux j i s , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
8e publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida He PI y MargaH, 5 
TBLKFONO 13587. —APARTADO 1.039 

«er»: Os DIEZ s UNA y ik TBES y JMji s 8EI8 y MEDIA 

a s r 

D E S U S C R I P C I O N 

fcT 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado s domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestxe, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fnera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L Í T I N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio ae carta a la Administración, con In
clusión del importe deltiemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea O fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , . . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos x:: : : : : : : : : 
A particulares: © O céntimos 

Ministerio da ta Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E S E 
G U R I D A D 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de este Minister io , fecha 
de hoy, se anuncia la provisión de 250 
plazas de Aux i l i a res terceros del Cuer
po Auxi l iar de Of ic inas, dependien
tes de esta Dirección, y las que se 
produzcan hasta el día en que termi
nen los ejercicois, cotí el sueldo anual 
de 3 .000 pesetas. 

Los que deseen actuar en ias refe
ridas oposiciones, bien sean de uno u 
otro sexo, deberán acreditar ser espa
ñoles, haber cumpl ido dieciseis años 
de edad y no tener cuarenta el día en 
que comiencen a celebrarse las opo
siciones, n i padecer defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo, con la excepción a que hace 
referencia el caso sexto de la Orden. 

Las instancias, debidamente reinte
gradas, así como la demás documen
tación, deberán ser presentadas todos 
los días laborables, desde el s iguien
te al de la publicación de esta convo
catoria en la «Gaceta de Madrid», y 
horas de die2 a trece y de dieciséis a 
diecinueve, hasta el 31 de enero pró
ximo, en la Sección de Personal de 
esta Dirección general de Seguridad, 
debiendo i r unidos a las mismas los 
documentos que a continuación s*; ex
presan, y sin cuyo requisito no serán 
admitidas aquéllas: 

a) Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registró c i -
>il, debidamente legalizada cuando 
l»o esté expedida dentro del territorio 
de la Audienc ia de M a d r i d . 

b) Certificación de antecedentes 
penales. 

c) Certificación de buena conduc
ho, expedida por la Autor idad muni 
cipal correspondiente donde no haya 
Comisaría o dependencia del Cuerpo 
de Investigación y V i g i l anc i a , y por 
*stas donde existan. 

d) Certificación facultativa, expe
dida por señor Médico, acreditando 
j|o tener defecto físico que la inhabi
lite para el servicio n i padecer enfer
medad contagiosa. 
1 e) Justificante de los títulos o me

atos que aleguen poseer, sin lo cual 
no podrán ser tomados en considera-

T) Los comprendidos en encaso 
cuarto de la Orden de convocatoria, 
además de hacerlo constar en la ins
tancia, acreditarán en la forma proce

dente que se hal lan aptos para poder 
concursar el destino de oficiales qu in
tos, con las condiciones señaladas en 
la L e y de 10 de ju l io de 1885, y acom
pañar copia autorizada dé su hoja de 
servicios mil itares. 

L o s señores solicitantes deben abo
nar en el acto de presentar la instan
cia la cantidad de veinte pesetas en 
metálico por concepto de derechos, (Je 
examen, y recoger el documento q u e 
así lo justif ique i^ .ha de acreditarle 
ante el T r i buna l de oposición, a cuyo 
f in presentarán clos*"fotografias, ta-; 
maño seis por cuatro, de las cuales 
una se unirá al expresado documento! 
y otra quedará en su expediente de, 
opositor. 

E n las solicitudes expresarán la 
edad, fecha y lugar del nacimiento ; 
nombres de los padres y domici l io 
que hubieren tenido durante los t i l -
timos cinco años; serán examinadas 
por el T r i buna l de oposición, el cual 
vistos los informes que estime nece
sarios solicitar, admitirá o excluirá a 
los solicitantes, s in que quepa en caso 

, a lguno ulterior recurso. 
L a relación de admitidos se pub l i 

cará en l a «Gaceta de Madrid;), por lo 
menos, con quince días de anticipa
ción al comienzo de los ejercicios, de
terminándose a la vez el lugar, fecha 
y orden en qu han de actuar los seño
res opositores, teniéndose en cuenta 
el caso noveno de la repetida Orden 
ministerial de convocatoria. 

A l opositor que no sé presente para 
-actuar en el pr imer llamamiento, se 

le convocará en un segundo y útti-, 
mo, y si no compareciese a examen, ; 

se le considerará decaído en su dere
cho, quedando excluido de modo de
finit ivo, aun en el caso de enferme-; 
dad. 
- A los que por cualquier causa no 

sean admitidos a la oposición, se les 
devolverá, mediante la presentación 
del correspondiente recibo, io abona
do por derechos de examen, si lo re
clamasen en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la fecha de la* 
publicación en la «Gaceta de M a 
drid» de las listas de solicitantes. 

Como dispone el caso 2 . 8 de la O r 
den de convocatoria, los hijos de fun
cionarios de la Policía gubernativa^ 
inutil izados o muertos en actos deí 
servicio que demostraren aptitud pa
ra desempeñar las plazas que se sa
can a oposición, serán admitidos sin 
cubrir plaza. As im i smo se fia de te
ner en cuenta lo dispuesto en el caso 
tercero para los hijos o hermanos de 

funcionarios de la Policía gubernati
va en activo servicio o jubilados por 

^édád, y los huérfanos en general de 
individuos que hubieran pertenecido, 
a los Cuerpos de V i g i l anc i a , Segur i 
dad o Vig i lantes conductores, dándo
les preferencia. 

Como establece el caso 1.' de la 
misma Orden, la tercera parte de las 
plazas anunciadas, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor (base se
gunda, párrafo quinto, de la L e y de 
22 de jul io de 1918, y art. 5 . 0 , aparta
do A , turno A , del Reg lamento para 
su aplicación de 7 de septiembre del 
mismo año), se reservarán para los 
indiv iduos que reúnan las condicio
nes señaladas en la de 10 de ju l io de 
1885, para optar a las plazas de O f i 
ciales quintos. 

L a oposición constará de los tres 
siguientes ejercic ios: 

) Pr imero. Escr i to y el iminatorio, 
que versará sobre las materias que a 
continuación se expresan: 

a) Escr i tura al dictado, manus
crita y mecanográfica. 

Para este ejercicio se exige una ve
locidad mínima de doscientas pulsa
ciones por minuto, y podrán los se
ñores opositores llevar máquina o ele
g i r una de las que ponga a su dispo
sición el T r ibuna l , 

b) Lectura y análisis gramatical . 
c) Escr i tura de cantidades. 
d) Redacción de comunicaciones 

oficiales, instancias, etc. 
Pa ra este ejercicio el T r ibuna l acor

dará el documento que ha de redac
tarse, y que ha de ser el mismo para 
todos los opositores de la sesión, y 
tiempo de duración. 

II . Ora l y el iminatorio, que versa
rá sobre las siguientes mater ias : ' 

a) Nociones de Aritmética. 
b) Nociones de Geografía física y 

política de España. 
c) Idea sobre la organización de 

la Policía española. 
Éste ejercicio, que será cali f icado 

con las notas de aprobado o desapro
bado, se verificará extrayendo a l a 
suerte papeleta o bola que indique e l 
número del tema, que desarrollará en 
el tiempo máximo de diez minutos. 

TIL . Ora l con puntuación 
a) Lectura de cantidades. 
b) Nociones sobre la Constitución 

de la República española. 
c) Nociones de Derecho penal y 

Derecho administrativo. 
Los correspondientes a los aparta

dos b) y c) de este ejercicio se efec-. 
tuarán en la forma del ejercicio ante

rior, y será cali f icado, como queda 
hecho mención, con puntuación por 

-el T r i buna l , que siempre estará cons
tituido por tres de los señores nom
brados; será, calif icado, como máxi
mo, con la ci fra de 15 por cada uno 
de los componentes del T r i buna l y 
tema, considerándose aprobados los 
que obtengan de 15 puntos en ade
lante, y excluidos de la oposición los 
que no lleguen a dicha ci fra. L a d i 
visión de la suma de las calif icaciones 
dadas por el T r ibuna l por el número 
de componentes del mismo será la 
puntuación del opositor. 

Serán consideradas circunstancias 
meritorias poseer algún Quilo univer
sitario, facultativo, académico o pro 
fesional y poseer idiomas o T a q u i 
grafía. 

L a prueba de aptitud para ios que 
aleguen poseer idiomas y Taqu i g r a 
fía se hará en la forma que acuerde el 
T r ibuna l . 

Terminados los ejercicios, el T r i 
bunal elevará a esta Dirección gene
ral la propuesta procedente, por or
den de calificación, teniendo en cuen
ta cuantas consideraciones quedan se
ñaladas en esta convocatoria, no p u 
diendo exceder la mencionada pro
puesta del número de plazas convo
cadas, acumulándose a los demás 
opositores las plazas que, por no h a 
ber aprobados suficientes en el ter
c io que reserva con arreglo a l caso 
cuarto de la Orden de convocatoria, 
resulten. 

Esta convocatoria se publicará en 
la «Gaceta de Madrid» con el P r o g r a 
ma que a continuación se detalla, y 
los señores Gobernadores civi les d i s 
pondrán su inserción, con dicho P r o 
grama, en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

al día siguiente de recibir la «Gaceta» 
en que se inserta. 

Madr i d , 7 de diciembre de 1034 .— 
E l Director general, José V a l d i v i a . 

• 1 
Cuestionario a que deben ajustarse 

los ejercicios de la oposición convo
cada para cubrir las 250 plazas de 
Auxi l iares terceros en e l Cue rpo 
Aux i l i a r de oficinas de la Dilección 
general de Segur idad. 

P R I M E R E J E R C I C I O 

a) Escr i tura al dictado. 
Pa ra la escritura manua l , un trozo 

del «Quijote». 
Pa ra la escritura mecanográfica, un 

trozo del «Quijote», dándose además 
a copiar uno o varios párrafos de una 
publicación cualquiera, durante un 
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t iempo de c inco minutos, con objeto 
de determinar la velocidad de escri
tura a máquina, que no deberá ser 
inferior a 200 pulsaciones por minuto. 

b) Lectura de un troro de ufta pu
blicación cualquiera. 

E l análisis se concrefrrá a deter
m i n a r e n u n ^ o Var ias m las oracio
nes que integren el trozo leido, las 
p a r t ^ pr incipales de la oración (nom
bre, verbo, artículo, adjetivo,, etc.), 
s in que sea preciso def inir éstas. 

c) L a lectura y escritura de canti
dades enteras, fraccionarias o¿ te^ i j r^ 

d) Redacción de un oficio acom
pañando documentos o sol ic itando Jda-
tos a algún organismo of ic ia l , jJe una 
instancia sol icitando licencia de ar
mas, etcétera. 

S E G U N D O E J E R C I C I O 

Tema i.° M a g n i t u d . U n i d a d . Can» 
t idad. Número. Números enteros. 
Operaciones con los números enteros. 
Máximo común div isor . Números p r i 
mos. Mínimo común múltiplo. 

T e m a 2 . 0 Números fraccionarios. 
Pr inc ipa les propiedades de los mis
mos. Reducción de los números frac
cionarios. Adición, sustracción, mu l 
tiplicación y división de los números 
fraccionarios. 

T e m a 3 . 0 Números decimales. Re 
ducción de una fracción ordinaria a 
dec imal . Operaciones con los números 
decimales. 

Sistema métrico decimal . Re lac io
nes que existen entre las medidas mé
tricas. 

T ema 4 . 0 Números compiejos. Re 
ducción de números complejos a i n 
complejos y viceversa. Operaciones 
con los números complejos. 

Determinación del tanto por ciento 
de una cantidad. 

T ema 5.0 Razones y proporcio
nes. Sus propiedades. R e g l a de tres. 
Reg l a de tres compuesta. Reg las de 
interés. Descuento. Repart imientos 
proporcionales. 

Nociones de Geografía 

T e m a 6.° Geografía física de E s 
paña. Sus límites. Ríos principales. 
Orografía. Condic iones climatológi
cas y meteorológicas. Fronteras te
rrestres. Costas. 

T ema 7.0 División política de E s 
paña. Población. Regiones. P rov in 
cias. Co lonias . Puertos principales y 
medios de comunicación más impor
tantes. 

Organización policial 

T e m a 8.° D e l orden público. A u 
toridades encargadas de su manteni
miento. Idea sobre la organización de 
la Policía española. Dirección gene
ral de Segur idad . Dependencias de 
que consta. 

T ema 9 . 0 Servic ios de v ig i lanc ia . 
Idem de seguridad. Br igadas espe
ciales. Servicios de fronteras. Idem de 
puertos. Servicios de la región autó
noma. 

T E R C E R E J E R C I C I O 

T e m a 1.° Leyes de excepción. L e y 
de Orden público. Actos que afectan 
al orden público. Actos contra el or
den público. Otros actos delictivos. 
Autor idades competentes en materia 
de orden público. 

Tema 2.* Facultades gubernativas* 
ordinarias en los conflictos de orden* 
público. Agrupaciones. Manifestación 
nes. Agresiones a agentes de l a A u 
toridad en el ejercicio de sus funcio
nes. Casos de siniestro, incendios, . 
epidemias. Registros domicil iarios.; 1 
C o n c u r s o de otras Autoridades. S a n - | 

ciones por actos contra el orden *pi*« 
bl ico y recursos contra aquéllas. B a n 
dos y órdenes. % 

Tema 3̂ .° Estado de prevenioqh. 
ración y prórroga de sus efectos 
les.'' Mecidas precautorias sobre 

xanjeros, funcionarios y asociacio-
de éstos. Medidas que pueden 

iptar las mutoBdadS mientras du-
i j f e l estadfgde wevjnción. Sancio
nes y recursos contra ellas. Cesación 
del estado de prevención. 

T ema 4 . 0 Estado de a larma. C a 
sos y forma, en que podrá adoptarse. 
Su- duración -legal. Suspensión*» ¿la** t 
rantías constitucionales. Cuáles pue
den suspenderse. Med idas y ' f a cu l t a 
des de las Autor idades durante el es
tado de a larma. P rev ia censura, de
tenciones, cambios de residencia y de 
domici l io , registros domici l iar ios y 
modos de efectuarlos. Limitación de 
los derechos de reunión y asociación. 
Sanciones gubernativas y recursos 
contra ellas. 

T ema 5.0 Estado de guerra. Cir
cunstancias que se requieren para su 
•declaración. Autor idades que pueden 
acordarlo. Intervención de la Au to r i 
dad mi l i tar . Facultades de la m isma . 
Prestación obl igada de auxi l ios de 
las Autor idades c iv i les, funcionarios 
y Corporaciones. Sanciones penales 
en estado de guerra. Cesación del es
tado de guerra. 

T ema 6.° Derecho constitucional. 
L a Constitución; su concepto. Partes 
o elementos que la integran. Cons t i 
tuciones rígidas y f lexibles. Const i tu
ción de la República española. Fo r 
ma de gobierno. Enseña nacional . 
Idioma. Cap i ta l idad . 

Tema 7.0 Organización nacional . 
Munic ip ios . Prov inc ias . Regiones 
concertadas. Idem autónomas. Potes
tad legislat iva del Estado y competen
cia de las regiones autónomas. 

Tema 8.° Nac iona l idad y c iudada
nía. Sus diferencias esenciales. De 
rechos y deberes de los españoles. S u 
clasificación y enumeración. Segur i 
dad personal. Inv io labi l idad del do
mic i l io y correspondencia. 

Tema 9 . 0 L iber tad de residencia. 
Derechos de asociación y sindicación. 
Derecho de reunión. Legislación v i 
gente. 

Tema 10. Derecho de petición y 
libre emisión del pensamiento. L i 
bertad de conciencia. Legislación vi
gente. 

Tema 11. L iber tad de profesión. 
Derecho de opción a cargos públicos. 
Derechos reconocidos a los funciona
rios públicos por la Constitución de 
la República. Asociación de funcio
narios. 

T ema 12. Derecho electoral. P o 
testad legislat iva. L a s Cor tes ; su 
composición, organización y faculta
des. Inic iat iva, proposición y proyec
tos de leyes. S istema vigente para la 
elección de las Cortes españolas. 

Tema 13. Pres idencia de la Repú
blica ; su significación constitucio
na l . Elección ; condiciones ; duración 
del mandato. Pr inc ipa les facultades 
del Presidente de la República. S u 
responsabi l idad. 

T ema 14. Teoría general del G o 
bierno. Gobierno central . Departa
mentos de que consta y examen su 
mario de sus respectivas funciones: 
Gobierno de las regiones autónomas. 

Tema 15. F a l t a s ; su enumeración 
según el Código penal vigente. D e l i 
tos ; su concepto jurídico. P e n a s ; s u 
concepto legal y enumeración suma
ria, según el Código penal vigente.' 
Personas responsables de los delitos 
y faltas. 

T ema 16. Del i tos contra la segu-i 

r idad del Estado y contra el Orden 
público. Traición. Sedición. C o n s p i 
ración. Sus definiciones y respecti
vas penalidades. 

Ten ia 17. 
sonas. Ases in 
legal . y pen 
consideración 
s iones ; sus el 
tado ; de f in id 

T ema 18. 
Robo . Fraude. Estafa. H u n o . Sus 
definiciones, características legales y 

ción 4&raiiás-
trativa española. L i ge ra indicación 
de los órganos activos, consultivos y 
deliberantes. Organismos autónomos. 

T e m a 20. Administración central . 
Consejo de Min is t ros . Subsecretarios 
y Directores generales. Sus respecti
vos cometidos. 

T e m a 21 . Idea generaj de la or
ganización y competencia He cada 
uno de los Min is ter ios . 

T e m a 22. Min is ter io de la Gober
nación. Subsecretaría y Directores 
generales que lo integran. S u organ i 
zación y competencia. • 

T e m a 23. Procedimiento admin is 
t ra t i vo ; su definición y objeto. B a 
ses generales del procedimiento admi 
nistrativo, según la L e y de 19 de oc
tubre de 1889. 

M a d r i d , 7 de diciembre de IQ34-— 
E l Director general, José V a l d i v i a . 

(Núm. 560) («Gaceta» del 9) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

• • 

C O M I S I O N G E S T O R A 

E n cumpl imieto de lo dispuesto en 
los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto del 
Minis ter io de la Gobernación de 4 de 
diciembre de 1931, se hace saber que 
la Comisión Gestora de esta Corpora
ción, en sesión de 11 del actual, acor
dó aprobar un crédito extraordinario 
al Cap i tu lo I, artículo r.°, por 9.722 
pesetas a cargo del remanente obteni
do a la liquidación del ejercicio de 
1933, para satisfacer a l arrendatario 
del BOLETÍN OFICIAL , l a indemniza
ción que le fué concedida por la C o 
misión Gestora en 4 del actual en con
cepto de mayores gastos de inserción, 
relativos a l Censo Electora l . 

L o que se anuncia públicamente a l 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser. cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio . 

Madr i d , 12 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 

Ver i f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de acop io 
e inversión de la carretera de Pa r l a a 
ia estación del ferrocarril de M . Z . A . , 
ejecutadas por el contratista don Pe 
dro Valverde, Subdirector de P a v i 
mentos Asfálticos, se hace público 
por medio del presente anuncio, a f in 
de que puedan formularse, en el p l a 
zo de quince días, las / reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. , 

L o s Alca ldes de los Ay un ta m i e n 
tos, en cuyos términos munic ipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación det 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI- ' 
CIAL, certificación acreditativa de lasf 
reclamaciones formuladas. T r a n s c u 

rr ido dicho plazo s in haberse remití, 
do tos certificaciones, se entender* 
que no se formuló n inguna . 

M a d r i d , 14 de diciembre de IOJ 
E i ^ W B T d e la'fBcciájTHlp F< 

R . R 

¡cada l a ! 
dación A l a k o p a s 

Cobeña, trozo comprendido desde el 
empalme por la carretera de Caniar. 
« U k y~<*j cruce con la A ja l v i r a Da. 
fSa¿By¿ejecutadas por el contratista 
don Pedro Valverde, Subdirector & 
Pavimentos Asfálticos, se hace públi-
(o por medio del presente arumeio, a 

f in de que puedan formularse, en el 
pU¡LO de quince días, las reelaroacio. 
hes oportunas y pueda ser devuelta la 
f ianza constituida. 

L o s A lca ldes de los Áyuntamien. 
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verif icado las obras, re-
Mhitirá'ft, f lentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
présente anuncio en el BOLETÍN OH. 
CIAL, certificación acreditativa de las 
.reclamaciones formuladas. Transcu-
rr ido dicho plazo s in haberse remití, 
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló n inguna . 

M a d r i d , 1 4 de diciembre de 1934.— 

E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leonc io R . Rebol lo . 

Tribunal provincial de lo con* 
tendoso-administrativn 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Espinosa), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia de 
6 de marzo de 1934, relativo a la 
prestación de servicio contra incen
dio a la empresa del teatro de La La
tina. 

Madrid, 26 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.456) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo e.i el negocio}' 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
ministración, se anuncia que por la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España se ha interpuesto recurso 
contencioso con la Administración 
(Secretaría del señor Alvarez Val
dés), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid de 29 
de junio de 1934, relativo al abono 
de 503 pesetas 87 céntimos por obras 
en la plaza de Manuel Becerra. 

Madrid, 26 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.457) 

Para conocimiento de los que ten
ían interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Miguel de Mora Requejo se ha in
terpuesto recurso administrativo 
con la Administración (Secretaria 
del Sr. Corujo), sobre revocación 
acuerdo del señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, fecha 5 fie 
mayo de 1934, sobre que se modín-
caban diversas Ordenanzas munici
pales de arbitrios. , t c a i 

Madrid, 21 de noviembre de W-
El Oficial de Sala, J . A. Carrasco. 

(Núm. 3.458) 



rovidencias judiciales 
: — -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan-
número catorce, de esta capital,.; 
los autos seguidos a nombre d V 

n Luis Soler y Soto, contra don 
¿guio F ino l , sobre reclamación de 
ntidad, se sacan a la venta en pú-
ca subasta, por primera vez, y pre
cie cuatro m i l ochocientas setenta 

cuatro pesetas, los muebles, géne-
y demás enseres embargados <al 

udor, señor F i n o l . 
Para cuyo acto de la subasta, que 
brá de tener lugar ante este dicho 
agado, se ha señalado e l día trein-
y uno del actual, a las once, anun-
ndose por med io .de l presente, y 

dose: 
Que para tomar parte en la subas-
deberán consignar los licitadores 
diez por ciento, por lo menos, del 

recio, sin cuyo requisito rtO serán 
emitidos. 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero; y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaria para el licitador 
que le interese. 

Madrid, once de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A . - - 2 . 9 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número dieciséis, 
de los de,esta capital , en los autos 
ejecutivos seguidos en dicho Juzga
do a instancia de don Isidoro Rub i o 
Gutiérrez, representado por el Procu
rador señor U l l r r i c h , con don Frutos 
Martín de Andrés, que se halla de
clarado en rebeldía, se sacan a la ven
ia en pública subasta, por primera 
vez, en precio de m i l ciento ocho pe
setas con cinco céntimos, en que han 
sido tasados, diferentes bienes mue
bles y enseres de una bodega, que han 
sido embargados al deudor, por tér
mino de ocho días, para cuyo remate, 
lúe tendrá lugar en la Sa la audien-
0 3 de dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
U n « , se señala el día veintisiete del 
actual, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consigna r previamente el 
diez por ciento del t ipo de ?a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
n o Cubran las dos terceras partes del 
herido tipo j y 

Que los muebles se encuentran de
positados en poder del ejecutado, en 
£ tienda de vinos situada en !a calle 
* 'as Huertas, número veintitrés, de 
^acap i t a l . 

Dado en Madr id , a ;rec e de dicieni-
b r e de mil novecientos treinta y cua
tro. i ~ rnüT , rnL <r>en>?r.> 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
< A.—2.921) 

J U Z G A D O N U M E R O i ; 

«DICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta Capi ta l , en los autos promo
vidos por don Leandro García Pérez, 
representado por el Procurador don 
Ange l Deleito, contra don Pedro 
R u i z Martínez, sobre procedimiento 
judic ia l sumario de la ley Hipotecaria 
para l a efectividad de un préstamo de 
cien mi l pesetas y doce m i l noventa y 
seis pesetas y cuarenta céntimos abó-
nadas a l Banco Hipotecario por dos 
semestres, intereses, gastos y costas, 
se anuncia por tercera vez la venta en 
pública subasta de las fincas especial
mente hipotecadas, que en la escritura 
de préstamo se describen en la s i 
guiente forma. 

P r imera 

U n a casa sita en esta Capi ta l , y su 
calle de María de Guzmán, 
núm. diecinueve, manzana 
ciento veinticuatro del ensan
che, que consta de cinco 
plantas. L i n d a : por su fren
te, en línea de catorce me
tros, con d icha ca l l e ; por 
la derecha entrando, en lí
nea de veinticinco metros se
tenta y cuatro centímetros, 
con casa que a continuación 
se describe; por la izquier
da, en línea de veinticinco 
metros cuarenta y dos cen
tímetros, con solar de don 
Manue l Pradi l lo , y por el 
testero, en línea de cato.te 
metros quince centímdros, 
con tierra de Stuick. S u t i -

.gura es un cuadrilátero irre
gular de trescientos sesenta 
metros cuadrados y tres de
címetros, igual a cuatro mi l 
seiscientos treinta y sie'e 
pies y dieciocho céntimo» de 
pie cuadrado. 

Segunda 

Otra casa sita en esta Capi ta l , y S J 
calle de María de Guzmán, 
número veintiuno, manza
na ciento veinticuatro d i i 
Cíisanche, que consta de cin 
co plantas. L i n d a : por su 

frente, en línea de catorce 
metjTOs quince centímetros, 
con d icha calle ; por la de
recha, entrando, en línea de 
veintiséis metros ocho cen
tímetros, con el solar del se
ñor B r i l l a s ; por la izquier
da, en línea de veinticinco 
metros setenta y cuatro cen
tímetros, con casa antes des
crita, y por la espalda, en 

línea de caotree metros, con 
tierra de Stuick. S u f igura 
es un cuadrilátero irregular 
que mide trescientos sesenta 
y cuatro metros sesenta y 
ocho decímetros, o sean cua
tro mi l seiscientos noventa 
y siete pies y siete céntimos 
de otro, todos cuadrados. 

Pí-ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Casianos, número uno, piso pr inc i 
pa' , *e ha señalado el día dieciocho 
de entro próximo, a las once de su 
maña ia , bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E>ta tercera subasta sale s in suje
ción a tipo y para tomar paite en la 
mis -.a deberán consignar los l icita

dores el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para l a segunda y ex
hibir IM cédula personal/ sin cuyos ' 
requ'.-iíos no serán admit idos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del R e 

gir:; ro de la Propiedad a que se refie
re la regia cuarta del articulo ciento 
trevit.i y uno de la ley Hipotecaria 
es:aivii de manifiesto en Secretaría, y 
se i • tenderá que todo licitado! acepta 
como bastante la titulación, y 

L\-, carga., o gravámenes anterio
res y 1 .s preferentes — s i los h u b i e r e -
ai ere/"o del actor, continuarán sub
sista..us, entendiéndose que el rema
tan .v i'^s acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 

sin destinarse a su extinción el precio 
de- lemaie. 

D i . V en Madr i d , a siete de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro 

E l Secrecario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 

( A . - 2.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el. Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta Capi ta l , en los autos 
promovidos por don Apo l inar Rato 
y Rodríguez San Pedro, contra doña 
María L u i s a Solanes y Heredia y don 
Diego de la C ruz Solanes, para la efec
tividad de un préstamo hipotecario de 
sesenta m i l pesetas por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 
pública subasta por tercera vez de l a 
siguiente 

Finca 

U n a casa y garaje en esta Capi ta l , en 
la calle de Caracas, señala
da con el número cuatro, 
con vuelta a la calle de Fer
nández de la Hoz , corres
pondiente a la Segunda 
Sección del Registro de la 
Propiedad del Norte, que 
l i n d a : por su frente, orien
tado al Norte, con la calle 
entrando, que es el Oeste, 
de Caracas ; por la derecha 
con la calle de Fernández 
de la H o z ; por la izquier
da, a l Este, con parcela de 
terreno que fué segregada 
de esta f inca y vendida a don 
Manue l García Rivero, y 
por- la espalda o Sur , con 
solar propiedad de don L o 
renzo V i l l a la r González. L a 
forma del solar es la de un 
polígono irregular, uñién
dose la calle de Caracas y la 
de Fernández de la H o z por 
un chaflán de cuatro me
tros, y comprende una su
perficie de seiscientos sesen
ta y nueve metros cuadra-

i^v. dos con quince decímetros, 
equivalentes a ocho m i l 
seiscientos dieciocho pies 
cuadrados setenta céntimos 
de pie. Dé esta superficie 
están edificados a dos plan
tas tres mi l seiscientos seis 
pies, y en planta baja para 
garaje dos mi l setecientos 
cuatro p i es ; habiéndose le
vantado recientemente, so
bre la edificación de dos 
plantas, otra plalnta más, 
por lo que hoy tiene d icha 

parte de edificación tres 
plantas o pisos. 

Tasada en la cantidad de 
, ciento veinte m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diez de enero 
próximo, a las once horas. 

Que la subasta será s in sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postu/1. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en e l estableci
miento destinado a l e f e c t o una 
cantidad igual por lo menos a l diez 
por ciento efectivo del t ipo de tasa
ción de la f inca, s in cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reg Ú 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma 
nifiesto en la Secretaría del que re^ 
i renda. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes — s i las hubie
re a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a diez de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castel lanos 
V . * B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.92¿> 

N A V A L C A R N E R O 

Don L u i s Ort i z de Rozas y Bourgón, 
Juez de primera instancia del Pa r 
tido de Navalcarnero, 
Hago saber : Que en el expediente 

de declaración de ausencia de doña 
Carmen Victorero García, de treinta 
y nueve años de edad, hi ja de don 
Urbano y doña F i lomena, natural de 
Tineo, y vecina últimamente que fué 
de Pozuelo de Alarcón, de donde se 
ausentó hace más de quince años, pro
movido por doña Auro ra Fernández 
García, v iuda de don José Victorero 
García, hermano de la doña Carmen , 
se dicto auto en el dfa de hoy, d i go 
en once de ju l io de m i l novecientos 
treinta y uno, cuya parte disposi t iva 
dice así : 
Que debía declarar y declaraba la a u 

sencia, en ignorado para
dero de doña Carmen V i c 
torero García. Publíquese 
esta declaración l lamando a 
la ausente y a los que se cre
yeran con derecho a la a d 
ministración de sus bienes, 
s i aquélla no se presentare 
por medio de dos edictos, 
con intervalo y término de 
dos meses cada uno, que se 
expondrán en el sit io pú
bl ico y de costumbre de este 
Juzgado de Pozuelo de A l a r 
cón y de Carabanchel B a 
jo, insertándose en la «Ge-
ceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , 
y , luego que transcurran 
seis meses desde la pub l i ca 
ción del primer edicto en los 
periódicos oficiales, dése 
cuenta para acordar lo pro
cedente. Así lo provee y 
f irma expresado señor Juez ; 



doy fe.—Andrés Hernán
dez .—Ante m i : Valentín 
Or t i z . 

L o que se hace saber por medio de 
edictos que se publicarán dos veces, 
y con intervalo de dos meses en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLET ÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a la vez que 
se l lama a la ausente como a las de
más personas a quienes pudiera afec
tar con la prevención de que si no 
comparecen en el término de seis me
ses a contar desde la primera inser
ción, les parará el perjuicio a que h u -
bier lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero, a veintisiete 
de noviembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
V a l e n t í n O r t i z 

L u i s O . de Rozas 
( A . — 2 . 9 2 3 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D Q N U M E R O 8 

EDICTO 

E n los autos de ju ic io verbal c i v i l 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero trescientos sesenta y tres de or
den, del año actual, a 1 instancia de 
doña V i r g i n i a Samper Fernández, 
contra don Alberto R i p o l l Teliú y do
ña Teresa Frías Serrano, v iuda de F a 
jardo, sobre pago de pesetas, ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor literal s iguiente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a once de diciembre de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro : E l señor don F u l 
gencio Gómez Martínez, 
Juez munic ipa l del Juzga 
do número ocho, habiendo 
visto los presentes autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguidos 
entre partes: de una como 
demandante, doña V i r g i n i a 
Samper Fernández: y de 
otra, como demandados, 
don A lber to R i p o l l Feliú y 
doña Teresa Frías Serrano, 
V i u d a de Fajardo, mavorcs 
de edad, con domici l io des
conocido, sobre pago de 
ochocientas treinta y tres 
pesetas con treinta cénti
mos por los conceptos que 
l a demanda expresa, y cos
tas, 

Falto 

,Que debo condenar y condeno a los 
demandados don Alberto R i 

pol l Feliú y a doña Teresa 
.Frías Serrano, a que tan 
pronto como esta sentencia 
sea f irme, paguen a la de
mandante, doña V i r g i n i a 
Samper Fernández, o a 
quien legalmente la repre
sente, la cantidad de tres
cientas tres pesetas con 
treinta céntimos, absolvién
doles del resto de la recla
mación, y s in hacer expre
sa imposición de costas a 
n inguna de las partes ; not i-
fíquesc la presente a los de
mandados, por medio de 
edictos, uno de los cuales 
será fi jado en el sit io de 
costumbre, y otro entregúe
se a la demandante para su 
inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
A s i por esta mi sentencia, 
l o pronuncio, mando y f ir

m o . — F . Gómez Martínez. 
(Rubr icado. ) 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez 
munic ipa l que la suscribe, 
estando celebrando audien
cia pública en el día de su 
fecha .—Doy fe, A . Bre-
món. (Rubr icado. ) 

Y para que s irva de notificación a 
los demandados don A 'berto R i p o l l 
Feliú y doña Teresa Frías Serrano, 
cuyo domici l io se ignora, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
M a d r i d , a once de diciembre de mi i 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secrelario, 
(F irmado. ) 

V . # B . ' 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(A .—2 . 9 2 6 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 1 7 3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

T U Z G A D O N U M E R O 5 
Por e l presente que se expide en 

virtud de lo acordado por el Tuzga-
do de instrución número 5 de Ma
dr id , en el sumario incoado con el 
número 422 de 1934, por muerte de 
Carmen Sánchez Carrero, hija de 
Lu i s y Fernanda, natural de A l m a 
gro (Ciudad Real), de ochenta y seis 
años de edad, v iuda de Mariano 
Uceda, sus labores, que habitó últi
mamente en la calle de la Arganzue
la , 33 segundo, se l lama a los mas 
próximos parientes de dicha finada 
a fin de ofrecerles expresado suma
rio según previene el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
los que deberán comparecer en d i 
cho Juzgado dentro del término de 
cinco días. 

(B.—1.967) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los- procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las .'Autoridades y agentes 'de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 'de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Escolano Sáez (Antonio), natural 

de Madr id , de estado soltero, profe
sión mecánico, de diecinueve arlos, 
hijo de Vicente y de Leonor, domi
cil iado últimamente en calle del 
Acuerdo, número 16, primero, pro
cesado por tentativa de robo, en 

causa número 973 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 
20, Secretaría del L icenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capita l , 
como preso comunicado. 

(B.-1.966) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Montoya (José), cuyas demás c i r 
cunstancias se desconocen, proce
sado en causa por hurto, instruida 
con el número 462 de 1934, por el 
Juzgado de instrucción número 17 
de esta Capi ta l , Secretaría de don 
Juan Conte-Lacoste y Aragó, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ría, a l objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a 
prisión. 

(B.—1.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
García Mora l (Félix), de veinte 

años, hijo de Ciríaco y de Dorotea, 
natural de Fuente del Fresno, sol
tero, fumista, y con domicil iario en 
l a calle de Fernández de la Hoz, 67, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
número 9, Secretaría del señor R i 
ves, con el fin de llevar a efecto su 
prisión, en e l sumario seguido en 
este Juzgado, con el número 400 del 
corriente año, por robo. 

(Núm. 3.561) (B.—1.971) 

M E L I L L A 
Valentín García Ferrer , natural 

de Zamora, domici l iado últimamen
te en Barcelona, Pasaje p l a c e l , nú
mero 19, manifestará a este Juzga
do, en el plazo de treinta días, a par
t ir de l a publicación de este edicto, 
su residencia a c t u a l ; rogando a 
cuantas personas tengan noticias de 
la actual residencia del citado V a 
lentín García Ferrer se sirvan parti
ciparlo a l Comandante de Caballería 
Juez de la Circunscripción Oriental , 
don Martín Lacasa Burgos, residen
te en Me l i l l a , calle de Isabel la C a 
tólica, número 3 duplicado, a la ma
yor brevedad y con el mayor núme
ro de datos posible y en obsequio a 
la buena administración de justicia 
y efecto de notificación en dil igen
cias previas que instruyo. 
. Me l i l l a , 20 de noviembre de 1934. 

Él Comandante Juez instructor, Mar
tín Lacasa. 

(Núm. 3.555) (B.—1.962) 

LEÓN 
D o n Juan Jordán de Urríes y Patino, 

Comandante de Caballería y juez 
instructor de la causa número 
291-1934, que se instruye con mo
tivo de los sucesos revoluciona
rios de Cist ierna y sus derivados, 
Hago saber: Que siendo necesa- \ 

r ia la comparecencia de los paisa
nos Onofre Fernández (a) cel P i -
nao» y un tal Maximi l iano Gonzá
lez, acusados como dirigentes de 
los citados sucesos, en este Juzgado 
de instrucción, toda vez que han re
sultado negativas todas las gestio
nes hechas para su busca y captura 
por la Guardia c i v i l de la provincia 
de León, se publica este edicto para 
que, en el término de quince días, 
se presenten en este Juzgado y ante 
el citado seflor Juez instructor los 
referidos paisanos, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes 
si no lo efectúan en el plazo seña
lado. 

León, 29 de noviembre de 1934. 
E l Comandante Juez instructor, Juan 
Jordán de Urríes. 

(Núm. 3.557) (B.-1.963) 

*3 IB JUZGADO NUMERO 2 
Jiménez de León (José María) 

rural de Sev i l l a , hijo de Manuelv( 

Francisca, de treinta y tres ¿ 
soltero, del comercio, dornicilü 
últimamente en l a calle de 0 
número 18, bajo, procesado en 
sa, por estafa número 75 del 
rriente año, comparecerá, deoh 
del término de diez días, ante 
Juzgado de instrucción del nún 
2, Secretaría del seflor Yáñez. 
notificarle el auto dictado dé„, 
tando su prisión y l levar a efecto*9 
misma en la Cárcel Celular. ' 1 

(B.-1.956) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Montalvo (Juan), de nacionalid. 
italiana, domici l iado últimamenteL 
Grav ina, número 6, tercero, izquierl 
da, cuyas demás circunstancias a 
ignoran y P icona (José), cuyas de 
más circustancias no constan, dooti 
ci l iado últimamente en Desengaño] 
27, segundo, derecha, comparece! 
rán, dentro del término de diezdfasj 
ante e l Juzgado de instrucción de 
número 2, Secretaría del señor Yá-I 
ñez, a responder de los cargos, qae| 
los resultan del sumario instruido! 
en dicho Juzgado, con el número4 
del corriente afio. 

(B.-1.955) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Torres García (Basilio), de veinti-! 

cinco aflos de edad, hijo de Vicen 
y de Modesta, soltero, jornalero, na
tural de Madr id y domiciliado 1 
mámente en l a calle de Joaquín Mar-I 
tín, número 7, bajo del Puente del 
Val lecas, penado en l a causa 78 del 
1934, por delito de estafa, compare-I 
cera, dentro del término de diez! 
días, ante e l Juzgado de instrucción! 
número 21 de esta Capital, condl 
fin de ser trasladado a la Prisión Ce-I 
lular, a cumpl i r la pena, que le resta! 
de la que le fué impuesto por la| 
Sección 3 . a de esta Audiencia Pro
v incia l , en sentencia de 25 de junio 
último. 

(B.—1.965) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por el presente y en virtud a 

ignorarse el actual domicilio o pa« 
radero en España de Lucien Rene 
Meyssonnier, e l cual tiene en París, 
rué Rívoli, 106, se instruye al mis
mo del contenido del artículo W\ 
de la ley de Enjuiciamiento Crími-j 
nal , y en v i r tud de sumario que se 1 
tramita en este Juzgado de Colme-, 
nar Vie jo , por robo de ropasyefec-| 
tos, bajo e l número 492-934. 

(Núm. 3.562) (B.-1.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Romero (Fidel), domiciliado últi

mamente en el barrio de Campa
mento, comparecerá, en término « 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secretaría ae 
don Ricardo Gómez García, pa» 
prestar declaración en causa W*\ 
daños, instruida por dicho Juzgado, 
bajo el número 460 de 1934. 

1 (B.—1.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente y en virtud de M 

mandado en providencia de es»» 
cha, dictada por e l señor Jutf «J 
instrucción número 21, teSxt^ 
pital, en el sumario 308 de 193V» 
bre hurto, se cita a José y . A n ^ 
Fernández G i l , cuvos domicil^s 
ignoran, para que.dentro del ten» 
de cinco días, comparezcan en 
Juzgado, sito en la calle delJjfl» . , 
Castaños, número 1, de e s » . U 
tal, a prestar declaración en u 

sumario. ( B . - l - ^ 



VIEJWES ,14 D E D I C I E M B R E D E 1934 
• 

MEDINA D E L CAMPO 
Romero Ortigosa (Elena), de cua

renta años de edad, casada (divor
ciada), natural de Villalado (Méjico), 
vecina que fué de Madrid, domici
liada últimamente en Gijón, hoy en 
¿orado paradero, hija de losé y 
Vicenta, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juz
gado de instrucción de Medina del 
Campo, con objeto de recibirle de
claración indagatoria, en el sumario 
número 163-1934, sobre estala, por 
viajar sin billete. 

(Núm. 3.524) ( B . - 1 . 9 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado 
Antonio Márquez Rubio; natural de 
Villanueva de Córdoba, hijo de Ma
teo y Petra, de treinta y dos años, 
casado, abogado, en causa que se le 
si<me por estafa, con el número 50 
de 1933, en el Juzgado de instruc
ción número 11, de Madrid; Secre
taría de don Luis Moliner y Buil, y 
cuya requisitoria fue publicada en 
la Gaceta de Madrid, de 13 de no
viembre, y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, de 19 del mismo mes. 

(B.-1.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Remartínez Torrenova (Manuel), 

hijo de Celedonio y Concepción, de 
veinticuatro años de edad, natural 
de Madrid, soltero, cerrajero, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Ercilla, número 12, piso segundo, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante, el Juzgado de instruc
ción número 9, Secretaría del señor 
Rives, para que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en el sumario 
número 580 de 1933, por tenencia de 
útiles para el robo. 

(Núm. 3.566) (B.-1.975) 

C O L M E N A R VIEJO 
Escudero Escudero (Juan), cono

cido también con el nombre de Juan 
Escudero Borja, de diecinueve años, 
soltero, hijo de Ramón y Rosario, 
tratante de caballerías gitano, natu
ral y de Chamartín de la Rosa y ve
cino del mismo, en el barrio de Te 
nían de las Victorias, calle de Sierra 
Bullones, 23, donde estuvo última
mente domiciliado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz larga y co
lor del rostro sano, procesado por 
estafa ensumario 306-933, compare
cerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser reducido a 
prisión acordada por Ja Superiori
dad en la cárcel correspondiente. 

(Núm. 3.563) (B.—1.973) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia 

y Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
for la presente se cita, llama y 

emplaza al penado Francisco Gon
zález Sánchez, de diecinueve años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
jerapio y Matilde, natural y vecino 
de Chamartín de la Rosa, domicilia
do en la calle de Manuel Llaneza, 

cuyo actual paradero se ignora, 
Para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
Que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca ante 
este Iuzgado, con el objeto de ingre
sar en la cárcel correspondiente pa
ra cumplir la condena impuesta en 
causa seguida en este Juzgado con 
el numero 25 de 1933. 

(Núm. 3.565) (B.—.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Manzano Hernández (José Anto

nio del), cuyas demás circunstancias 
se desconocen, domiciliado última
mente en esta vecindad, en la calle 
del Espejo, número 9, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Iuzgado de instrucción número 12 
de esta Capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el 
objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento y prisión, llevándose 
a efecto la misma, pues así se ha 
acordado en el sumario que se ins
truye con el número 427 de 1934, 
por estafa a don Marcelo HiernauxJ 

1, . (B t 1.954) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Sánchez Atue (Gregorio), conoci

do por Gerardo, de estado casado, 
profesión empleado, de treinta años 
de edad, procesado por estafa en 
sumario número 264 de 1934, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Tuez de instrucción del nú
mero 19 de esta Capital, para reci
birle indagatoria y constituirle en 
prisión. 

(B.—1.952) 
V I L L E N A 

Bailen Bailen (José), natural de 
Sax, de estado casado, profesión 
viajante, de cincuenta años, domici
liado últimamente en Madrid (Cua
tro Caminos), Manuel Luna, 6, piso 
bajo, procesado por estafa en causa 
37-1934, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Iuzgado, al 
objeto de contituirse en prisión pro
visional con opción a su excarcela
ción mediante fianza en cantidad de 
mil pesetas en cualquiera de las cla
ses admitidas en derecho, con aper
cibimiento que, si no comparece, se 
le declarará en rebeldía. 

(Núm. 3.528) (B.—1.961) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido. 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Antonio uesat Cañada, 
hijo de Gregorio y de Dolores, de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
colchonero, natural de Ciempozue-

( l o s (Madrid), sin domicilio y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado con el 
objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le re
sulten en el sumario que se instru
ye por hurto con el número 510 del 
corriente año. 

(Núm. 3.527) (B.—1.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Lastra Losada (losé de la), de 

veintinueve años de edad, natural 
de Sevilla, hijo de José ¿Manuel y 
Carmen, soltero, propietario, domi
ciliado últimamente en Sevilla, calle 
Conde Barajas, 15, y en Madrid, ca
lle Ríos Rosas, 25, procesado por 
estafa en causa número 444 de 1933, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante este Iuzgado de ins
trucción número 5 de Madrid. 

(B.—1.951) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Bernabé Basago Duran, 
de veintinueve años, soltero, labra
dor, hijo de Francisco y Teresa, na
tural de Talavera la Real (Badajoz), 
domiciliado últimamente en Bada
joz, cuyo actual domicilio o parade

ro se ignora, para que en el término 
de ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado con el objeto de ser 
emplazado para ante la Superiori
dad y ser reducido a prisión en cau
sa que se le sigue por estafa núme
ro 156 de 1930. 

(Núm. 3.526) (B.—1.959) 

A Y U N T A J V U E N T 0 S 

L E G A N E S 

E n v i r tud de acuerdos firmes de este 
Ayuntamiento y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en el artículo 26 del Re 
glamento de 2 de jul io de 1924, s in 
que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia al público la su
basta para el arrendamiento de arb i 
trios de pesas y medidas, rodaje y 
puestos públicos, durante el año 1935, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que aprobado por esta Corporación 
municipal se halla de manifiesto en 
las Oficinas del Ayuntamiento, todos 
los días hábiles hasta la celebración 
tic las subastas, de once a una de la 
mañana y de cuatro a siete de la tarde, 
bajo los siguientes tipos : 

Arb i t r ios de pesas y medidas, pe
setas 7.000. 

Arbi tr ios de puestos públicos y ro
daje no matriculado, 3 . 0 0 0 pesetas. 

Las subastas se efectuarán en el Sa 
lón de sesiones de esta Casa Consisto, 
r ia l , bajo la presidencia del señor A l -
y con asistencia del Concejal Síndi
co y del Secretario y del Interventor 
del Ayuntamiento, el día en que ha
yan transcurrido veinte hábiles, a con
tar del siguiente al en que se publ i 
que este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, a las cinco de la 
tarde la subasta relativa al arrenda
miento del arbitrio sobre pesas y me
didas, y a las seis y media de la mis
ma tarde la subasta referente al arren
damiento del arbitrio sobre puestos 
públicos y rodaje no matriculado. 

N o se admitirán proposiciones por 
bajo de los expresados tipos de su
basta, adjudicándose el remate a las 
ofertas mayores que cubran o exce
dan de los respectivos tipos. 

S i resultaren iguales dos o más 
proposiciones que reúnan las condi
ciones exigidas y que sean más ven

tajosas que las restantes, se verifica
rá en el mismo acto licitaciones por 
pujas a la l lana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de dichas proposiciones iguales, y 

de subsistir la igualdad al térmjino 
de dicho plazo se hará por sorteo la 
adjudicación del remate. 

E l rematante tendrá derecho a per
cibir las cantidades señaladas en la 

adjunta tarifa para la exacción del ar
bitr io. E l arrendatario vendrá obliga
do a satisfacer en metálico el precio 
del contrato por partes iguales dis
tribuidas entre los d o c e meses 
del año del arrendamiento dentro de 
los cinco primeros días de cada mes. 

Los pliegos de proposición formu
lados con arreglo al modelo que aba
jo se inserta, se presentarán extendi
dos en papel del T imbre del Esta
do de la clase corespondiente según 
la cuantía del tipo de subasta y del 
timbre municipal de 0 ,40 pesetas, y 
(Nberán ser suscritos por los l icita
dores o personas que legalmente les 
representen, debiendo, en este caso, 
ser bastanteados por ol Letrado mu
nic ipal , señor Echar r i . 

Las proposiciones se entregarán 
en el acto de las respectivas subastas 

durante la pr imera media hora, den
tro de pliegos cerrados que conten
drán, además, la cédula personal del 
l icitador y el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal del c inco por ciento ciento del 
tipo de las subastas (350 pesetas 
para la de pesas y medidas y 150 pe
setas para la de los arbitrios sobre 
puestos públicos y rodaje no matr i 
culado.) 

Los rematantes, dentro de los diez 
días siguientes a l que se les notifique 
la adjudicación definitiva, constitui
rán las fianzas definit ivas de sete
cientas pesetas por arrendamiento de 
pesas, y de t r e s c i e n t a s por 
puestos públicos y rodaje, pudiendo 
entonces retirar la provisional o com
pletar ésta h a s t a el importe de la 
def init iva. 

E l contrato que se formalice como 
consecuencia de la subasta será a 
riesgo y ventura para el rematante, 
que aceptará la jurisdicción de los 
Tr ibunales del domic i l io del A y u n t a 
miento, siendo de cuenta del contra
tista los gastos que origine esta su 
basta, según detalle en el pliego de 
condiciones. 

Casa Consistorial de Leganés, a ... 
de diciembre de 1 9 3 4 . —El A lca lde 
Presidente (firmado.) 

Modelo de proposición 

D o n domic i l iado en calle 
número en nombre propio (o 

en concepto de apoderado de don ...,) 
con cédula personal corriente que 
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de arrendar 
en pública subasta durante el año 
!935> acepta todas y cada una de las 
condiciones, obligándose a su estric
to cumplimiento, y ofrece por el re
mate la cantidad de pesetas (en 
letra.) 

(Fecha y f irma del proponente.) 

Tarifas para la exacción de los arbi
trios que se detallan, durante el 
o fio 1935. 

Pesas y med idas .—El uno por 
ciento del valor de los productos que 
se transfieran, que quedará reducido 
al medio por ciento cuando las trans
ferencias se hagan entre dos vecinos 
de esta local idad. 

Puestos públicos, ventas en ambu
lancia y rodaje de vehículos no ma
triculados en este término munic ipa l . 

Puestos.—Puestos portátiles de un 
metro cincuenta centímetros cuadra
dos en la P l a za de Abastos, por día 
y puesto, 0,25 pesetas. 

Puestos por carro en la menciona
d a P laza de Abastos, por dia y pues
to, 0 , 5 0 pesetas. 

Ventas.—Vendedores de jamones 
y embutidos, por día, 0,75 pesetas. 

Vendedores de carbón, por sera y 
día, 0 ,05 pesetas. 

Vendedores de carbón, por tonela
da y día, 0 ,30 pesetas. 

Vendedores de v ino, por pellejo y 
día, 0 , 15 pesetas. 

Vendedores de vinagre, por pellejo 
y día, 0 , 10 pesetas. 

Vendedores de aceite, por pellejo 
y día, 0 , 2 0 pesetas. 

Vendedores en general no especifi
cados en esta tarifa, por día, 0 ,25 
pesetas. 

Organi l leros, por día, 0,25 pesetas. 
Rodaje .—Carros de una a dos ca

ballerías, por día, 0 ,50 pesetas. 
Carros de tres caballerías, por día, 

una peseta. 
Carros de más de tres caballerías, 

por día, 1,50 pesetas. 
Carretas, por día, 1,50 pesetas 
l o c h e s particulares, por día, una 

peseta. 
(O.—1.084) 



L E G A N E S 

E n v i r tud de acuerdos firmes de este 
Ayuntamiento y habiéndose cumpl ido 
lo dispuesto en el artículo 26 del R e 
glamento de 2 de jul io de 1924, s in 
que se haya producido reclamación 
a lguna, se "anuncia al público ia su
basta para el a i T c n d a m i c n t o de aguas 
sobrantes de «La Poza» y «Las De-
liesillas» durante el año 1935, con su
jeción al p l i e g o de condiciones 
que aprobado por esta Corporación 
munic ipal se halla de manifiesto en 
las Of ic inas del Ayuntamiento, todos 
los días hábiles hasta la celebración 
de las subastas, de once a una de la 
mañana y de cuatro a siete de l a tarde, 
bajo los siguientes tipos : 

Ajguas sobrantes de «La Poza», pe
setas 1.750. 

Aguas sobrantes de «Las Dehesi -
llas», 750 pesetas. 

L a s subastas se efectuarán en el S a 
lón de sesiones de esta Casa Consisto
r ia l , bajo la presidencia del señor A l 
calde o Teniente en quien delegue, 
y con asistencia del Concejal Síndi
co y del Secretario y del Interventor 
del Ayuntamiento, el día en que ha

yan transcurrido diez hábiles, a con
tar del siguiente a l en que se pub l i 
que este anuncio en el BOLET ÍN OF I 
CIAL de la provincia, a las cinco de la 
tarde la subasta relativa al arrenda
miento de las aguas de «La Poza», y 
a las seis de la misma tarde la subas
ta referente a l arrendamiento de las 
aguas sobrantes de «Las Dehesillas». 

N o se admitirán proposiciones por 
bajo de los expresados tipos de su
basta, adjudicándose el remate a las 
ofertas mayores que cubran o exce
dan de los respectivos tipos. 

S i resultaren iguales dos o más 
proposiciones que reúnan las cond i 
ciones exig idas y que sean más ven

tajosas que las restantes, se verif ica
rá en el mismo acto licitaciones por 
pujas a la l lana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de dichas proposiciones iguales, y 

de subsistir la igualdad al término 
de d icho plazo se hará por sorteo la 
adjudicación del remate. 

E l rematante tendrá derecho a per
c ib ir las cantidades señaladas en la 

adjunta tarifa para la exacción del ar
bitr io . E l arrendatario vendrá ob l iga
do a satisfacer en metálico el precio 
del contrato por partes iguales, d i s 
tr ibuidas entre los cuatro trimestres 
del año del arrendamiento dentro de 
los cinco primeros días de los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviem
bre. 

L o s pliegos de proposición formu
lados con arreglo al modelo que aba
jo se inserta, se presentarán extendi
dos en papel del T imbre del Es ta 
do de la clase correspondiente según 
la cuantía del tipo de subasta y del 
timbre munic ipa l de 0 , 4 0 pesetas, y 
deberán ser suscritos por los l ic i ta
dores o personas que legalmente les 
representen, debiendo, en este caso, 
ser bastanteados por el Letrado m u 
nicipal , señor Echa r r i . 

Las proposiciones se . entregarán 
en el acto de las respectivas subastas 
durante la primera media hora, den
tro de pliegos cerrados que conten
drán, además, la cédula personal del 
licitador y el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisñ>-
nal del c i n c o pío r ciento jde 
t ipo de las subastas (87,50 pesetas 
para la de aguas de «La Poza», y pe
setas 37,50 para la de aguas de «Las 
Dehesillas»), 

E l rematante, dentro de los diez 
días siguientes al que se le notifique 
la adjudicación definit iva, constitui
rá la fianza definitiva de 437,50 pe

setas, por arrendamiento de las aguas 
de «La Poza», y 187,50 pesetas por 
arrendamiento de las de «Las Dehe
sillas», equivalentes ambas a un tr i 
mestre de arendamiento, pudiendo 
entonces retirar la provis ional o com
pletar ésta hasta el importe de la de
f in i t iva. 

E l contrato que se formalice como 
consecuencia de la subasta será a 
riesgo y ventura para el rematante, 
qué aceptará la jurisdicción de los 
Tr ibunales de l domic i l io de l A y u n t a 
miento, sjendo de cuenta del contra
tista los gastos que orig ine esta su 
basta, según detalle en el pliego de 
condiciones. 

Casa Consistor ia l de Leganés, a ••-
de diciembre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde 
Presidente (firmado.) 

Modelo de proposición 

D o n domic i l iado en calle 
número en nombre propio (o 

en concepto de apoderado de don ...,) 
con cédula personal corriente que 
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha de arrendar 
en pública subasta durante el año 
1935, acepta todas y cada una de las 

condiciones, obligándose a su estric
to cumplimiento, y ofrece por el re
mate la cant idad de pesetas (en 
letra.) 

(Fecha y f irma del proponente.) 
(O.—1 .083) 

I A K A C U E L L O S D E J A R A M A 

E J cía veinticuatro del actuai, bajo 
la presidencia del señor A lca lde o Te
niente A lca lde en quien delegue y 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación y del Secretario que dará 
fe del acto, se celebrarán las subastas 
para el arriendo de los servicios (ar
bitrios municipales) que después se 
detallan y con arreglo a los piiegos de 
condiciones que están de manifiesto 
al público en la O f i c ina de 'a Secre
taría del Ayuntamiento en los días y 
horas hábiles. 

Pr imero . Pesas y medidas de uso 
obligatorio y puestos públicos, tipo 
de subasta 2.500 pesetas, a las diez 
horas. 

Segundo. Carnes frescas, saladas 
y embutidos, t ipo de subasta 2.416 pe
setas, a las once horas. 

Tercero. V inos , alcoholes, licores 
y cervezas, tipo de subasta 1.750 pe
setas, a las doce horas. 

S i a lguna de estas subastas no tu
viera efecto en la pr imera por falta 
de licitador se celebrará otra segunda 
el día treinta del mismo mes, a las ho
ras y tipo de la pr imera. 

L o s pliegos de condiciones y tarifas 
se encuentran de manifiesto en los ex
pedientes respectivos. 

Paracuellos de Jarama y diciembre 
13 de 1 9 3 4 . — E l A lca lde accidental, 
Manue l García. 

(O-.—1.078) 

G A S C O N E S 

Esta Corporación munic ipa l en se
sión de ayer acordó aprobar el suple
mento de crédito propuesto por esta 
(Omisión de Hac ienda, al Capítulo 
de Imprevistos del Presupuesto co
rriente, importante 250 pesetas, que 
habrá de cubrirse con créditos sobran
tes del Presupuesto de 1933. 

L o que se hace público para oír re
clamaciones durante quince días. 

Gascones, 10 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde : P . O. , Maur i c i o Cober
tera. 

(Núm. 3.827) (E.—315) 

V A L L E C A S 
\ D o n Eustaquio Pardo Zur r i l l a , A l 

calde Presidente del E x c m o . A y u n 
tamiento de esta v i l l a , 

H a g o saber : Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia en la sesión extraor
d inar ia celebrada el día catorce de no--
viembre pasado acordó desistir del re
curso contencioso administrativo pro
movido sobre declaración de lesividad 
de su acuerdo de cuatro de marzo de 
mi l novecientos treinta y uno, que re
solvió el concurso de Médicos super
numerarios convocados en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de 31 de 
diciembre de 1930. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Vallecas, a 13 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde Presidente (firmado.) 

(E.—3 1 4 ) 

L E G A N E S 

E n cumplimiento de los artículos 
10 y 12 del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l , se hace saber a l público 
que el expediente de transferencia de 
créditos número 3 , formado por este 
Ayuntamiento se halla expuesto a l 
público durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde e l s i 
guiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLET ÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , durante el cual podrán presen
tarse las reclamaciones contra el mis
mo que se estimen pertinentes. 

Leganés, 12 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde Presidente (firmado.) 

( E . - 3 1 6 ) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
, L a s listas cobratorias de la rique
za rústica de este término munic ipa l 
para el próximo año de 1935, se ha
llan expuestas a l público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Pozuelo de Alarcón, 10 de dic iem
bre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, L u i s Gar 
cía. 

( X . - 9 9 0 ) 

G A S C O N E S 
D o n Federico G i l Esteban, A lca lde 
: Const i tucional de Gascones, 

H a g o saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario ftormado para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto a l público en la Secretaría mu
nic ipal por término de quince días, 
durante el cual y dos días más, po
drán interponer reclamaciones los ha
bitantes de este término, por los mo
tivos que determina el artículo 301 del* 
Estatuto, ante la Delegación de H a 
cienda de esta prov inc ia . 

L o que se hace público a los efectos 
del artículo 300 del Estatuto munic i 
pal y caso cuarto de la Rea l orden de 
10 de abr i l de 1924. 

Gascones, a 5 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Federico G i l . 

(Núm. 3.812) (X .—9 9 1 ) 

V I C A L V A R O 
De acuerdo con lo dispuesto en las 

Ordenanzas de exacciones vigentes 
en este Ayuntamiento quedan expues
tos a l público durante quince días los 
siguientes matrículas y padrones 1934: 
Desagüe de canalone, canales y otros, 
Inspección de motores, Ascensores, 
Transformadores y Calderas, A n u n 
cios, Muestras y Letreros, Miradores, 
Toldos, Marquesinas, Cort inas y ar
bitrios sobre los perros, en las Of i c i 
nas Auxi l iares , sitas en la carretera de 
Vicálvaro, número once, y horas de 
once a trece. 

Vicálvaro, 10 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Juan de Mata Gómez. 

(X .— 9 9 2 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario Dará el ejerci
cio de 1935, así como la ordenanza ge

neral del repartimiento de utilidades, 
parte integrante de aquél, se exponen 
al público por el término reglam e n. 
tario para oír reclamaciones, a h* 
efectos del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda munic ipa l . 

Morata de Tajuña, a 10 de dicienv. 
bre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, José María 
de las Heras. 

(Núm. 3.811) (X.--98Q) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Para oír reclamaciones queda QL 

puesta a l público en la Administra, 
ción de Rentas de este Ayuntármelo 
la matrícula del arbitrio sobre Can,;. 
Iones y bajadas», durante el plazo de 
quince días, desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLFT\- <)FI. 
CIAL de la provincia. 

Chamartín de la Rosa , 11 de dieta* 
bre de 1 9 3 4 . — E l Administrador de 
Rentas (firmado.) 

(X.---088) 
P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

D o n Manue l García Muñoz, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a de Paracuellos de J a . 
rama, 
H a g o saber : Que, en sesión de 5 del 

actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1035, v 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si-
guíente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto munic ipa l y el 5 . 0 del regla
mento de la Hac ienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Munic ip i o y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante l a Delegación 
de Hac i enda de l a provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme el artículo sexto del menciona
do reglamento. 

Dado en Paracuel los de Jarama, a 
8 de diciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, 
Manue l García. 

(X.--995) 

A V I S O 
D o n Tomás Martín Llórente, pro

pietario del establecimiento de cas
quería sito en el Mercado de Torri-
jos (Parcfañas), cede el mismo, con 
todos sus derechos y enseres, a don 
José Ace ro Acero, lo que se pone en 
conocimiento de los acreedores que 
puedan hacer a lguna reclamación 
contra d icha industr ia, entendiéndose 
que las personas que no 'o hagan 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la inserción de este edicto, perde
rán el derecho de hacerlo con arreglo 
a la L e y . 

(A .—2 . 9 2 4 ) 

•—» — — - — 

J U R A D O MIXTO DE INDUS

TRIAS QUIMICAS DE MADRID 

Aprobadas definitivamente por el 
Min is te r io de Trabajo, Sanidad y P^e" 
visión las Bases de trabajo p*M ' a 

industr ia de Alcoholes, se hace saber 
que comenzarán a regir con fecha 5 
de abri l del corriente año, en que fue
ron aprobadas por este Jurado Mixta 

M a d r i d , once de diciembre de mu 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
F . Morales 

V.° B .* 
E l Presidente, 

( arlos Ca lami ta 
(A.—2-025) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5 J 



B O L E T I N ffi O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SUPLEMENTO al número 299, correspondiente al día 14 de diciembre de 1934 
Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 

Relación de los opositores a plazas de 
oficiales administrativos numerarios y 
supernumerarios de esta Diputación, 
con expresión del número de orden 
que les ha correspondido en el sorteo 

1. D o n Francisco Fernández 
Mozo. 

2. D o n José L u i s Cano y Gar 
cía de la Torre . 

3. $r ta . María Jesús Cavani l les 
Batalla. 

4. D o n José Montero Moreno. 
5. Don Serafín A r a n d a R u b i o . 
6. Don Fernando Mas ip Se

quera. 
7. Don Juan Anton io Montero 

Gutiérrez. 
8. D o n A l fonso Sánchez Martí

nez. 
9. D o n Al f redo Moh ino Va lde-

rrama. 
10. D o n Juan Dan ie l A r ias He 

rrera. 
11. D o n An ton io Pérez Jofre da 

Villegas. 
12. D o n Lamberto-Félix E s c u 

dero Pecharromán. 
13. D o n An ton io Díaz Fernán

dez Yáñez. 
14. D o n Manue l Hernández M o -

riñigo. 
15. D o n Francisco González C i -

fuentes. 
16. D o n M a r i o Sánchez Corrale

ro Uribe. 
17- Don Anton io A l cantu T o r i -

bio. 
18. Don Manue l Fernández V a -

Tés. 

19- D o n Julián B las Casasola. 
20. Srta . María Closas Pedregal , 
a i . Sr ta . María de los Dolores 

Ruiz V ic tor ia . 
22. D o n Joaquín Gu i l l em Quí

lez. 
23. D o n Francisco Med ina Ríos. 
24. D o n M i g u e l Ramírez L a r a . 
25. D o n Gui l l e rmo Barquero C a 

rrasco. 
26. Don Pascual López Fernán

dez. 
27. Sr ta . María de la Concepción 

Vázquez López-Oliveros. 
28. Don A n g e l Carba io F ierro . 
20- D o n Alberto F e n ández Sa 

lamanca y Sáenz de V i zmanos . 
30. D o n Anton io Ar royo Por tu

gués. 
31. D o n Ar turo Lan'da H iguera . 
32. Don F ide l Manzanares M u -

rioz. 
33- Don Francisco A r r a n z 

«lanca 

34. D o n Antonio Balcázar Soler. 
3 5 . S r ta . Amparo Poch Gascón. 
36. D o n Claudio Sanz Puentes. 
37. D o n Faust ino Aragón l u a 

nas. 
38. Don José Torréns Zam-

brana. 
3 9 . D o n Francisco González de 

las Barreras. 
4 0 . D o n Cami l o Castaño R o 

dado. 
41. D o n Juan José González M i 

guel. 
4 2 . D o n Bernabé Rodríguez B a 

rrio. 
4 3 . D o n Manue l Vázquez G o n 

zález. 
44. D o n L u i s R u i z Díaz. 
4 5 . 'Sr ta . E l i a López Nebot. 
46. D o n Jesús Martín Fernán

dez. 
47. Sr ta . Mar ina Ru-z Tejedo. 
48. Don Juan Hernández Ba r -

nuevo. 
4 9 . D o n Jesús Col lado Fernán

dez. 
50. D o n Hermenegi ldo P é r e z 

A u s i n . 
51. Sr ta . Teresa L a r a Sarasola. 
52. D o n Juan Meléndez Valdés 

López. 
53. D o n José Fernández Cao . 
54. D o n Bel isar io Pérez Gaye . 
55. Sr ta . Pau la Vad i l l o Bras . 
56. D o n Antonio Becerra Pera l . 
57. Sr ta . Cándida González de 

la Peña. 
58. D o n Anton io Herrero Por ta l . 
59. D o n Francisco Javier P ier -

navieja del Pozo. 
6 0 . Srta . María Landaburu L a -

mea na. 
61 . Sr ta . María Lu i sa S o t o 

Largo . 
6 2 . D o n Juan Ochoa Lizárraga. 
6 3 . D o n Honorato G i r a u Fe

rrando. 
64. Srta . Josefa Chaves García. 
65. Don Jesús Fernández Seda-

no Qui jano. 
66. D o n Facundo R o y Herreros. 
67. D o n Enrique Pa lomino Sne l . 
68. D o n Max im ino Batanero A l -

mazán. 
6 9 . Don Clemente Gómez G a 

l iana. 
70. D o n Joaquín V in i e g ra G o n 

zález. 
71. Sr ta . Carmen Cor t i Sesma. 
72. D o n Jesús Sánchez Dafauce. 
73. Sr ta . Rosalía Touceda Carrea

ras. 
74. D o n Sergio A lonso R i v a s . 
75. D o n Francisco Alemán Pé

rez. 
76. D o n José Ferrer A lb i a c . 
77. Srta . María Teresa Marrón 

Ochoa. 

78. D o n Enr ique Castro A r -
duengo. 

79. Sr ta . María Pesquera O lom-
brada. 

80. D o n Car los Vázquez de la 
Torre y M a z a . 

81 . D o n Santiago González R a 
badán. . 

8 2 . S r t a . María Sáinz de la M a 
za y Anda luz . 

8 3 . Don Manue l Pérez Pove
dano. 

84. D o n Mar iano González A l 
varez. 

8 5 . Don Constantino Gómez R o 
dríguez. 

86. Sr ta . Dolores Pachón C a r r i 
llo. 

87. D o n Aure l io F 'ores García. 
8 8 . Don José An ton i o Fernán

dez F i to . 
89. D o n L u i s Fernández L ean . 
9 0 . D o n Juan Cristóbal Rodrí

guez. , 
91. D o n Gerardo Rasir.es R e -

lloso. 
9 2 . D o n Ange l Cobaleda Rodrí

guez. 
9 3 . D o n José Ramos García. 
94. D o n Manue l Gonzáiez G o n 

zález. 
95. S r ta . Benita Po lbach García. 
96. Sr ta . Pau l ina Gorost iza G o i -

coechea. 
97. Srta . V ic tor ina-Ce l ia B isba l 

Gutiérrez. 
98. D o n Fel ipe Danie l A lca lde 

Martínez. 
9 9 . D o n José L u i s Serrano de la 

Las t ra . 
100. D o n Benito Romero Gómez. 
101. D o n Julián Briones Balles

teros. 
102. D o n Joaquín Antonio Fábre-

gat A lmoguera . 
103. D o n Ignacio Domínguez Fer

nández. 
104. Sr ta . María del Carmen R u i z 

O la l l a .Olarte. 
105. D o n Artemio Pérez V i d a . 
106. D o n Manue l Fernández Te i -

jeiro. 
107. D o n Anton io Solís Giménez. 
108. Sr ta . F i o r a Cemente M e 

rino, 
109. D o n Bernardo Gómez Rodrí

guez. 
110. D o n Maur i c i o García M e n -

diola. 
n i . D o n Francisco Olmedo C a 

ballos. 
112. D o n Car los Sátj Samaniego. 
113. D o n Pascual Cebol lada Gar 

cía. 
114. D o n Manue l \\: »!eu Puen

tes. 
115. D o n Jul io Ro ! . - : . , ' u i z Quc-

vedo. 

116. Sr ta . María de! Sagrar io E s 
teban Sahagún. 

117. D o n Agustín C a n i c i e s Fer 
nández. 

118. D o n Eduardo Ramírez S a n 
tos. 

119. Sr ta . Mónica de M i gue l M a r -
lasca. 

120. N D o n Jerónimo Faredej G o n 
zález. 

t a l . S r ta . María GHóri) Hernán
dez Martín. 

122. Don Francisco Carpió Corre-
cher. 

123. D o n Ar tu ro Cande 'a Va l l e . 
124. Don Agustín García Rodrí

guez. 
125. D o n Pedro Mor asterio R u i z . 
126. D o n Sebastián Ruipérez C a l 

zada. 
127. Sr ta . Paz Tetar Carrasco. 
128. D o n Car los G i l Estellés. 
129. D o n Ado l fo P,'re^ López. 
130. D o n Francisco Octs Galán. 
131. D o n Manue l Caberas Díaz. 
132. D o n Dan ie l Car los Monge 

P ine l . 
l33- Sr ta María del Carmen M a r 

tín Roca . 
134. D o n Ventura López Coter i -

lia Coro . 
135. D o n José Montenegro G o n 

zález. 
136. D o n D iego Marín M o l i n a . 
137. D o n José Manue l Braña 

Candanedo. 
138. D o n An ton io Martínez Santa 

O la l l a . 
139. D o n Gabr i e l Usera Gonzá

lez. 
140. D o n Ju l i o P intado A lvarez . 
141. Sr ta . María L u i s a Pa lomo 

Pérez. 
142. Sr ta . Ignacia Gilí Mendizá-

bal . 
143. D o n Abe lardo A m i l Lahera . 
144. D o n Ru f ino Ortega Roldan. 
145. S r t a . Monserrat Fonte la 

Trashorras. 
146. D o n Francisco de Asís C o l 

menar Calde i ro . 
147. Sr ta . F lorenc ia Cobos M u 

ñoz. 
148. D o n Enr ique Martín L i r as . 
149. S r ta . P i l a r Ca l le ja Arguel les . 
150. D o n José Franco Pardo . 
151. D o n Aure l i o González Pe-

rr ino. 
152. D o n Jesús Sevi l lano Taló. 
153. Don Francisco Hernández 

Morante. 
154. D o n Bas i l i o Eguizábal Fer 

nández. 
155. D o n Car los V a c a Ar razo la . 
156. D o n Germán Martín de la 

Fuente. 
157. D o n C i p r i a n o Agustín G a r 

cía Cub i l l o . 
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158. D o n Valentín Martín de San 
José. 

159. D o n José R u b i o A lonso. 
160. S r ta . María Teresa Zorzano. 
161. D o n Santos Centeno Caste

l lanos. 
JÓ2. Sr ta . Lu isa GuiHén P i n o . 
163. Sr ta . María de la Car idad 

Torre López. < 
164» S r ta . F ranc i sca O te ro Días. 
165. D o n Ernesto Panero G i l . 
166. D o n Román Montaner F a 

rras. 
167. D o n José Mittenhoff Sán

chez. 
168. S r ta . Carmen Bravo Fornes. 
169. D o n Juan José Plá Fernán

dez. 
170. S r ta . Gregor ia Agreda Pé

rez. • •£. 
171. D o n Rafae l Toca Gutiérrez. 
172. D o n José Cal le jo Serrano. 
173. D o n Juan Herrera Gómez. 
174. D o n Mar i ano Muñoz Pastor . 
175. D o n Augus to R i v e ra Pérez. 
176. D o n José Caste l l -Ru iz Pue 

b la . 
177. D o n Manue l Carvaja l M u r 

ciano. 
178. S r ta . María del Socorro S a -

nabr ia Escudero. 
179. D o n Ramón Couto Couto . 
180. S r ta . A m a l i a Sánchez ae 

Guzmán. 
181. Sr ta . Petra Manue la Mín-

guez B las . 
182. D o n An ton i o García M a n r i 

que. 
183. D o n E m i l i o Herranz M o l i n a . 
184. D o n Gumers indo García Fer

nández. 
185. D o n A l va ro San Millán Or -

tuño. 
186. D o n Juan Román A lberca 

Manzanedo. 
187. D o n Pedro Dávila Carr izosa. 
188. D o n Juan Anton io Sagredo y 

Nueda. 
189. D o n Ramón García de la In 

fanta Pe inado . 
190. D o n Anton io Garr ido López. 
191. D o n Enr ique de la Fuente 

So rb in . 
192. Sr ta . P i l a r Otanaendi García. 
193. D o n Francisco Av i a García. 
194. D o n Joaquín Ibarra Franco . 
195. D o n Manue l Carnero M u 

ñoz. 
196. D o n A n g e l Enr ique García 

Prieto. 
197. D o n Juan Anton io Río L a o . 
198. D o n E m i l i o Pérez Patón. 
199. D o n Juan Lupiáñez del Cas 

t i l lo . 
200. D o n Ricardo L u i s León. 
201. S r ta . María del Carmen R i -

quer Muñoz. 
202. D o n Félix 'Olmo Pastor. 
203. D o n Manue l Casero Sanz . 
204. D o n Anselm» V i l l o t a y M u -

niesa. 
205. D o n Víctor Muñiz V i g a ! . 
206. D o n Germán Baviera Rose-

lló. 
207. D o n José Santacana Martín. 
208. D o n A lonso Andrés Cu l e 

bras. 
209. D o n Elíseo Sánchez Ba lboa . 
210. D o n R ica rdo López V ie jo . 
211. Sr ta . Mercedes A lvarez R o 

dríguez. 
212. D o n Manue l Yaner Fondev i -

11a. 
213. D o n Mar iano Martín de V i 

dales y Cast i l lo . 
214. D o n Migue l Mane l la Mén

dez. 
215. Don Ramón Estrad. i y .Sán

chez Ocaña. 
216. Don Pedro Carrasco Pozo . 
217. D o n Antonio Vicente P i z a -

rro. 

218. D o n Agustín Zancajo Oso-
rio. 

219. D o n L u i s León Fernández 
Montes . 

220. Sr ta . V icenta A lvarez Se
rrano. — _ , « 

221. D o n Car los Tob io Fernán
dez. 

222. D o n Manue l Conde R u m -
bÜu. 

223. D o n José María Herrero Fe r 
nández. 

224. D o n Alberto Pascua l Rodrí
guez. 

225. D o n Ale jandro Me lgu i zo Ce -
lorrio. 

226. D o n L u i s Ve lasco Romeo . 
227. Sr ta . María Sánchez Nieto . 
228. D o n Juan Ráez Gómez. 
229. S r ta . A n g e l a Mateo M a -

ceira. *• 
230. S r ta . Ede lmi ra Marcos R o 

dríguez. 
231. D o n Enr ique Escas i Cebada. 
232. Sr ta . R i t a Esp inosa E s p i 

nosa. 
233. D o n Magín V i d a l Gómez. 
234. D o n Eugen io Pérez del 

Campo . 
235. D o n Dan ie l Herrera Herrera . 
236. D o n Car los Montesinos A g u i 

lera. 
237. D o n Car los V i d a Nájera. 
238. p o n Eleuterio Díae Tendero 

Ver » . 
239. D o n Pab l o Puicercus R o 

mero. 
240. Sr ta . María del Carmen G o n 

zález Martínez. 
241. D o n Fermín Nor iega García. 
242. D o n Roberto García Sán

chez. 
243. D o n Cec i l io A lvarez Pérez. 
244. D o n Francisco Mar t in H e r 

nández. 
245. D o n José Rosado Alvarez de 

Sotomayor. 
246. D o n Diego Gómez Alircón. 
247. D o n Fernando Quirós C a n 

tero. 
248. D o n José A m a n d o Otero de 

Frutos . 
249. D o n Rafae l Beltrán L o 

groño. 
250. D o n Jesús D i z Lo i s . 
251. D o n José de Terán Fernán

dez. 
252. Sr ta . Josefa López Gal lego . 
253. D o n José Anton io Martín 

Rodríguez. 
254. D o n Mar iano G i l Pare ja y 

Gómez de Albacete. 
255. D o n Rafael Enterr ia Ga inza . 
256. D o n Félix A y u s o Pérez. 
257. D o n Ju l i o Fernández López. 
258. D o n José Gerez Alvarez. 
259. D o n Anton io Osorio Mar i s 

ca l . 
260. Sr ta . Asunción Fernández 

Rodríguez. 
261. D o n Leopoldo José Navarro 

W o o d . 
262. D o n Ar turo Cuevas Garín. 
263. S r ta . María Pérez Laca l le . 
264. S r t a . A m e l i a Fernández 

A l onso . 
265. D o n 'Franc isco Cañedo Fer

nández. 
266. D o n José Mínguez Campo . 
267. D o n José Zaragoza Gi labert . 
268. S r ta . María de la Asunción 

Díaz Ballesteros. 
269. D o n José Taracena Pérez. 
270. D o n José D iez Amorós. 
271. D o n Emi l i o Martínez Santa 

O la l l a . 
272. D o n Manue l Membrado 

A randa . 
273. S r t a . Asunción González de 

la Peña. 
274. D o n A l fonso Cavallé M o y a . 
275. D o n José Malmierca R o d a . 
276. D o n Juan Manr ique García. 

277. S r ta . María Va l l ado l id G a 
rr ido. 

278. D o n H i l a r i o Sombrero Lá
zaro. 

279. D o n M i g u e l A y u s o Herrero . 
280. D o n Jaime Juárez Juárez. 
281. D o n Florencio .Toba y Po l o . 
282. D o n Dámaso V i l l a l ba de los 

Ríos. 
283. D o n Sant iago Pe l l i co M o n 

tero. 
284. D o n Esteban Espatolero So

leras. 
285. Sr ta . P i l a r Heredero G a 

llego. 
286. Sr ta . María del M i l a g r o Se

rrano M a n nada. 
287. D o n Félix Me lendo A b a d . 
288. D o n L u i s Salas V a c a . 
289. D o n Conrado Gu isado G a r 

cía. 
290. D o n A n g e l de Pab los C h a 

pado. 
291. D o n F lorenc io A n g u l o C a 

rranza. 
292. D o n Joaquín García Ibáñez. 
2 9 3 . Sr ta . Consue lo Muslares 

Anastas io . 
294. D o n Franc isco G iba ja Casa -

rio. 
295. Sr ta . Carmen M e r i n o Expré

sate. 
296. Sr ta . Mercedes López C a n i l . 
297. D o n J u a n Alarcón Navar ro . 
298. D o n Manue l Suárez Pérez. 
299. D o n José Ore l lana Pr ie to . 
3 0 0 . D o n L u i s Rodríguez Fe r 

nández. 
3 0 1 . D o n E l o y Rodado L e a l . 
3 0 2 . D o n E m i l i o Pérez Mede l 

Humanes . 
3 0 3 . Sr ta . María Mora les A r r oyo . 
3 0 4 . D o n R i ca rdo Huerta»Moral. 
3 0 5 . D o n Aure l i o Va lenzue la M o 

reno. 
306. D o n Venanc io Campos T o 

rrijos. 
307. S r ta . María de la Concep

ción Barranco Pérez. 
3 0 8 . D o n Manue l de Gu inea P i 

nedo. 
3 0 9 . D o n V ic tor iano Sánchez R o 

dríguez. 
310. D o n Ramón R o i g Jordana. 
311. D o n Rafae l González y G o n 

zalo. 
312. D o n Franc isco Moreno C a 

ñamero. 
313. D o n Fernando Cande la M a r -

questán. 
314. D o n Enr ique Crespo Núñez. 
315. D o n Juan Ortega Arnedo. 
316. Sr ta . Eloísa Solís López. 
317. D o n Gui l l e rmo Gutiérrez 

Fernández B lanco . 
318. D o n Juan José A g u a d o M o n 

tes. 
319. S r ta . Irene Sor iano López. 
320. D o n Lorenzo Barr ios Gómez 

Tav i r a . 
321 . D o n Joaquín Fernández y 

Fernández. 
322. D o n Enr ique Cano R e y n a l . 
323. D o n Celedonio A v i l é s 

B lanco . 
324. D o n L u i s Suárez Mo l e zun . 
325. D o n Manue l R u i z R u i z . 
326. Sr ta . María de los Dolores 

Gamero de la Fuente. 
327. D o n Pab lo Cod ina Carre i ra . 
328. D o n Manue l Reus Pa l oma

res. 
329. Sr ta . Irene R i c o Martí» . 
330. D o n L u i s Ceres Rodríguez. 
331 . D o n Manue l Camp i l l o M a r 

tínez. 
332. D o n Vicente Riesíra Pe ina 

dor . 
3 3 3 . D o n A l va ro Zorr i l l a Contre

ras. 
334. D o n A l fonso Cabezas Otero. 
335. D o n Anton io Bed ia y A l faro . 

3 3 6 . D o n An ton i o Gugl ier i N* . 
varro . 

3 3 7 . D o n Venanc i o López Ceba-
l los. 

3 3 8 . Sr ta . E l ena R a m o s G i l . 
339.. D o n Máximo Da imie l Gi l . 

' 3 4 0 * D o n Jutyn Selas García. 
' 3 4 1 . D o n Ar tu ro O h r a Rubinos. 
3 4 2 . D o n Joan Pan iegua Gue

rrero. | i 
3 4 3 . D o n Fernando Castefc 

Huer ta . 
3 4 4 . D o n Franc isco Gómez Se

rrano. 
3 4 5 . D o n M a r i a n o Santiago 

Sánchez. 
3 4 6 . D o n An ton io Martínez Ro

dríguez. 
3 4 7 . D o n A l f redo R u b i o Checa. 
3 4 8 . D o n An ton i o Auñón Martí

nez. . 
3 4 9 . D o n José A n g e l Cobián 

B lanco . 
3 5 0 . D o n E m i l i o A l varez Pérez. 
3 5 1 . S r ta . E m i l i a García No

guera, f i i ' ¿ 0 > i I K - ' I j'Ai 
3 5 2 . S r ta . Jesusa Mo l inos Abalia. 
3 5 3 . D o n Rómulo Car los Várela 

Reducto de Guzmán. 
3 5 4 . D o n Juan de l a Torre Sanz. 
3 5 5 . D o n E m i l i o Torres Cañama

res. 
3 5 6 . D o n An ton i o Palomo Ca

brera. 
357. S r ta . F ranc i sca Vázquez de 

la Ca l l e . 
3 5 8 . D o n Pedro Pr ie to del Rey. 
3 5 9 . Sr ta . María del Carmen San-

juán Barbosa . 
3 6 0 . D o n Enr ique Contreras Ro

dríguez. 
3 6 1 . S r ta . María Isabel Bravo 

Fornes . 
3 6 2 . S r ta . Ros i t a Ste l la Sánchez. 

D o n D i ego García Usano. 
D o n J u a n José Navajas Pé-

363-
3°4-

rez. 
3 ° 5 -

medo. 
366. 

verde. 
367-

higas. 
3 6 8 . 
369-

guez. 
3 7 0 . 

3 7 i 

D o n Agustín Arrobas 01-

D o n Franc isco Martínez Si l -

D o n An ton i o Topete y Bo-

D o n Doroteo Onta lba Pleite. 
D o n A n g e l A r i a s Domín-

D o n Beni to Romero García. 
D o n D i on i s i o de la Morena 

de la Morena . 
3 7 2 . D o n A n t o n i o Alcaraz Sai-

cedo. 
3 7 3 . D o n Fernando Mora l de la 

Mon j a . 
374. D o n D o m i n g o Gallego Fer

nández. 
375. D o n Valentín Carlos Salva

dor Rodríguez. 
376. D o n José Gurrea Díaz. 
377. Sr ta . A d a m i n a Caamaño 

García. 
378. D o n Dan i e l García Arronte. 
379. D o n L u i s Hernández Alba. 
3 8 0 . S r ta . Carmen Enríquez Co

loma. 
3 8 1 . 
3 8 2 . 

O l i v a . 
3 8 3 . 

rez. 
384. D o n José Anton io Morales 

Sanche» Cantale jo. # 

3 8 5 . Sr ta . A m p a r o Rodado Leal. 
3 8 6 . D o n Julián López Guerrero 

P i ñ a - r ,0 
387. D o n Franc isco Ventura Gua-

da l i x . j 
3 8 8 . D o n José María Plans J¡ 

Sanz de Bremond. 
3 8 9 . D o n Eugen io Cubi l l o I.opez* 
3 9 0 . Sr ta . María del Carmen Bor

das Muñoz. ' . ^ 
3 9 1 . D o n Eduardo Rodrigue» 

Hermoso . 

D o n Pedro Mont i l l a Gómez. 
D o n Dan ie l Tllarramendí 

D o n Pedro Cabezudo Rup¿" 



D o n Jo6é Fuentes Carlos 
loca. 
«o- Srta. Josefa Vega Flores. 
2 ¡ . D ° n J 0 6 ^ ^uis O*"**!»* Gon-

v Don Valentín D'Ocón V i -
aeva. 

-«5, Don José Cristóbal Ruiz. 
Lj. Srta. Isabel Pérez Conesa. 
108. Don Pedro Pozo Gómez. 
í¡¡¡. Srta. María García Tamayo. 
Joo. Don Miguel Alvarez Ga-

Don Jesús Moreno Gallego. 
Don Teodoro P l a za Ga-

401 

rido. 

403 
Icios. 

404 

405 

Don Eduardo Nav idad Pa la -

Don Plácido. Perera C r u z . 
Don L u i s Contreras Santos. 

^06. Don Jorge Verdejo Duprado . 
407. Don Manue l Martínez So

lana. 
408. D o n Críspulo Martín M a r -

lito. 
409. D o n Vicente BayÜna Martí

nez. 
410. D o n Pedro Res ino Gonzá

lez. 
Don Car los Iglesia Baza . 
D o n M i g u e l V e r a Moreno. 
D o n José L u i s García B ro -

411 

412 

413 
cara. 

414 Don Modesto Blanco Ló-
; pez. 
! 415. Don L u i s López A r royo . 
! 416. D o n Enr ique G i l V e g a . 
I 417. D o n Pedro Sánchez-Diez
ma Alonso. 

418. Don Pedro Martínez L ibe 
ral. 

419. Don Franc isco Mor i ana G o n 
zález. 

420> Don Mateo Millán Bueno. 
421. Srta. E l v i r a Mayo ra l Fuen 

tes. 
422. Don Anton io Seniz C a m 

ben. 

4*3 - Don V i c to r ino López Igle
sias. 

424. D o n L u i s Otero Gómez. 
435. D o n Fernando Rubia les Po

blaciones. 
426. D o n Lorenzo Rodríguez de 

las Heras . 
427. D o n E m i l i o Garr ido G u ar

dióla. 
428. D o n José María Peláez Súa-

rez. 
4 2 a . D o n Anton io Martín Gal lego. 
4 3 0 . D o n Juan López Sotes. 

'431. D o n Fernando Agus t ina G o n 
zález. 

432. S r ta . Mercedes Lostáu C a 
chón. 

433. Sr ta . Margar i ta García León. 
434. D o n Agustín R u b i o Martí

nez. 
435. D o n Enr ique de L i s Lou i s . 
436. D o n Anton io Gómez E s p u -

fles. ' > j ' - i i ' i * ' '•• 

437. D o n Vicente Sánchez A r r i 
bas. 

438. D o n Lorenzo Rísquez López. 
439. D o n Ale jandro Rodríguez 

Seguí. 
440. D o n Amadeo Pozo Rodr i go . 
441. D o n Doroteo Fernández 

Aragó. 
442. Don A n g e l A r b i z u Izaga. 
443. S r ta . Mercedes Barr io M o r a 

les. 
444. D o n Juan Barra l Martín. 
445. Sr ta . María de las Mercedes 

Roselló Granda . 
446. Sr ta . María Dolores Icar'do 

A r r e gu i . 
447. D o n Pedro Méndez Delgado. 
448. D o n Saturnino Herrero B a 

yona. 
449. D o n Anse lmo Carvaja l M i n -

guito. 
450. D o n Sebastián García M u 

ñoz. 
451. D o n Manue l Domínguez 

Cast i l l a . 

4 5 2 . Srta. María .Teresa Agu i r r e 
López. 

453- D o n Anton io V ie jo Sepúl-
veda. 

454* Srta . A n a María Bueno G i l . 
455. D o n A m o n i o Ramos He-

írero. 
456. D o n Fernando Simón J o b a -

l ina . 
457* D o n A n g e l Ba igo r r i Ibáñez. 
458. D o n Al fonso Pesquera L o 

sada. 
459. D o n Juan Sobr ino Girón. 
4 6 0 . D o n Juan Joaquín López G u 

tiérrez. 
D o n Al f redo Relaño García. 
Sr ta . María Teresa Sáez Cos-

461 . 
4 6 2 . 

cay a. 
463-

nito. 
464. 

465-
466. 
467. 

ñez. 
4 6 8 . 

l lesta. 
469. D o n M i g u e l P i zar ro Ro jas . 
470. Srta . Carmen Otero Díaz. 

D o n José L u i s González M i 

D o n M i g u e l Terraillón Be -

Sr ta . R o s a García Vicente. 
Srta. P i l a r Torres Valcázar. 
D o n Fausto Ibáñez Peragón. 
D o n Eduardo Pancorbo Yá-

D o n Tomás González B a -

D o n Pedro L u i s Latre D a -

D o n Federico V a l Arce . 

D o n E m i l i o Borras C a s i » . 

D o n Pedro Fernández R e -

Don L u i s Labrador Gonzá-

4 7 1 . 
guel . 

472. 
roca. 

473-
474-
475-

dondo. 
476. 

lez. 
477. Srta. E l i s a R o k i s k i Gómez. 
478. D o n Jesús Domínguez M a r 

tínez. 
479. D o n José Anton io V i d a Ná-

jera. 
4 8 0 . D o n Rafae l Garzón del N ido . 
4 8 1 . Srta. Dolores Romero López 

Te l lo . 
4 8 2 . Srta . María del Carmen G i 

ménez Almazán. 

483. D o n 
rriedo. 

484. D o n 
4 8 5 . D o n 
486. D o n 
487. D o n 

chámalo. 
4 8 8 . Srta. 
4 8 9 . D o n 

lago. 
4 9 0 . D o n 
4 « i . D o n 
492. D o n 
4 9 3 . D o n 
494. S r ta . 

sal . 
4 9 5 . D o n 

cía. 
496. D o n 
497. D o n 

cel . 
4 9 8 . Srta . 
499. D o n 

lardo. 
500. Don 
501 . Don 

Sánchez. 
502. Don 

nueva. 
503. D o n 
504. D o n 

ees. 
505. D o n 

na Pastrana. 
506. D o n 

lez. 
507. D o n 

Echevarría. 
508. D o n 

Galgor . 
509. D o n 
5 1 0 . D o n 

guez. 
511. D o n 
512. Srta 

de ia Sota. 
513. D o n 

lez. 

José María Esp inosa C a * 

Fausto Cádiz Sáez. 
Rafae l P rado L a r a . 
S i s in io V i l l a g r a Ro jo . 
José Campoamor M a r -
Isabel Servan M u r . 
Agustín García Cos ta -
Fernando Sancho Ruiz^-
Tomás D u p l a Zabalza . 
Nicolás Martín A r r e g u i . 
An ton io Gurrea Díaz. 
Eloísa Redondo y C a -

Sant iago Barbero Ga r -

Rafael Iborra Pascua l . 
Román Gómez Valcár-

C la ra Onsa lo de Pedre. 

Fernando Carreño Be -

Eduardo Goñi Cabrero. 

José Benito More i ro 

José Recuenco A l d ea -

M igue l Pel l icer Av i l e s . 

Enr ique Vergara F a l 

ca r l o s García Lorenza-

Santiago García Gonzá-

José María Bizcarrondo 

Hermin i o de M i g u e l 

Evar isto C i d Díe?. 
Eusebio Gran izo Rodrí-

José García Verdugo. 
María Josefa Alemán 

Jesús Sanjurjo Gonzá-

514. D o n José Peña M m z a n o . 
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1.735. Aprobar la relación nominal , remitida por la Dirección 
del Colegio de las Mercedes, de las seis bajas y cinco ingresos ha
bidos en el Establecimiento, durante el mes de septiembre újtimo, 
por haberse efectuado unas y otros, con arreglo a los preceptos regla
mentarios y bases acordadas. 

1.736. Conceder el ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
niñas Elena y Ange les Delgado S i c i l i a , números r .377 y 1.378, res
pectivamente, del Reg is tro de turnos, y cuando éste les corresponda 
con arreglo a las bases establecidas, por justificar, con la documen
tación presentada, reúnen las condiciones reglamentarias. 

1.737. Declarar de abono, a favor de Josefa Martín Martín, la 
dote de 125 pesetas de la Lotería Nac iona l , que, como acogida que 
P del Coleg io de las Mercedes, le correspondió en el sorteo cele
brado en 11 de febrero de 1925, por justif icar, con el acta que presen
ta, haber contraído matrimonio. 

1.738. Quedar enterada y conforme del oficio dé la Dirección del 
Colegio Pab lo Iglesias, part icipando que no pudiendo ser corregido 
e ¡ niño Ramón B lanco Otero, se ha visto precisado a entregarlo al 
Tribunal Tutelar de Menores. 

1.739. Que por la Depositaría de Fondos provinciales se entre-
p e a doña Sofía Crespo la carti l la de ahorro que fué impuesta a su 
"'j°> Francisco Lucas Crespo, durante su permanencia en el H o s p i 
cio Provincial, por haber fallecido aquél y haber justif icado la s o l i d 
óte s u derecho. 
. 1.740. Conceder el ingreso en la Residencia Prov inc ia l de A n 

danos, en Aranjuez , a Jesús Robledo Martínez, y S i lver ia Hernán-
Fernández, y cuando por el turno establecido Ies corresponda, 

J ° r justificar, con la documentación que presentan, reúnen las con
diciones reglamentarias. 

1.741. Quedar enterada del oficio del Conserje de la P l a za de To -
r°s» manifestando que por orden de la Empresa se están trasladando 
* l a Enfermería de la Nueva P laza , diversos objetos pertenecientes a 
a de la V ie ja , por ser estos traslados de carácter provisional , 
í 1.742. Quedar enterada de la comunicación del señor Presiden-

e d e la S. A . Nueva P laza de Toros de Madr id , manifestando que 
P°r haber obtenido la oportuna licencia de la Dirección general de 

clase de primeros don L u i s Cubi les Ramos, nombrando Of ic ia l de l a 
c'ase de primeros, con el haber anual de 5 .20a pese4tos, al pr imero 
de los de la de segundos, don Manue l de la Dehesa Fuenteci l la , que 
percibirá los haberes de la nueva clase desde el día 13 del pasado 
mes. siguiente al de la vacante. 

1.719. Correr las escalas en el Escalafón general de Personal 
subalterno de la Corporación, para cubrir la vacante producida por 
la jubilación del Portero de la clase de terceros, don E m i l i o Ol iete 
Rov i r a , ascendiendo a Portero de la clase de terceros, con haber 
anual de 3 .950 pesetas, a don L u i s Reyes López; a Portero de la 
clase de cuartos, con haber anual de 3 .700 pesetas, a don Manue l 
Va lera de Pablos , y a Portero de la de quintos, con haber anual de 
3.200 pesetas, al A u x i l i a r de Portería don Florencio Lucas M u r c i a 
no, todos los cuales ocupan el número 1 de sus respectivas escalas. 
Amortizándose, en cumplimiento de lo acordado por la Corporación, 
la resulta de A u x i l i a r de Portería. 

1.720. Desestimar la petición del Médico interno don Ramón 
Ro ldan Agudo , sol icitando se le abonen los haberes no percibidos de 
9 de enero a 8 de agosto del corriente año, en razón a que en el refe
rido espacio de tiempo no ha prestado servicio a lguno. 

1.721. Desestimar la instancia del que fué Maestro de Sección 
y Director interino del Co leg io Pab lo Iglesias, don M i g u e l A . B a l -
seiro Alcázar, por la que solicita se le abone la gratificación tíe 100 
pesetas mensuales correspondiente a los meses de enero y s iguien
tes hasta el 15 de mayo. 

1.722. Quedar enterada de que la Depositaría de Fondos pro
vinciales se ha hecho cargo de una inscripción nominat iva de la Deu 
da perpetua 4 por 100 Interior, de pesetas 9 0 . 0 0 0 entregada por el 
Excmo . S r . D . Vicente de Piniés, como Albacea de D . Ramón del 
Avel lanal y Zarragoit ia, con el f in de dedicar su venta a las necesida
des de la Inclusa de Madr i d , hoy Instituto provincial de Puer icu l tura . 

Sesión de 16 de octubre de 1934 

1.723. L a Comisión Gestora de esta Diputación, constituida en 
sustitución de la anterior, poT disposición del Exorno. S r . Gobarna-



5»5-
P o z o . 

516. 

517. 
518. 

d e z . 

519-
pit. 

520. 
ñete. 

lán. 
522. 

nez. 
523-

Montes 

D o n S a n t i a g o F e r n á n d e z 

D o n J a c i n t o S a n z S á n c h e z . 
D o n J u a n V e r a G a r x i a . 
D o n J a i m e M a r t í n e z F o r n á n -

Sr ta . Mercedes Sagües R u -

D o n Franc isco Bermúdez C a -

D o n Ramón Pab lo Cerro G a -

D o n Manue l Caste l l Martí-

D o n Enr ique R iudavcts de 

D o n Jaime Torréns Cos . 
D o n José Félix Rodríguez 

524-
525-

Lezcano. 
526. S r ta . María Pereda C r u z . 
527. D o n Anton io Vasa l lo y R o s a . 
528. D o n Bernardo Montejano Te 

jada. 
529. D o n Serv i l iano Porras Báez. 
530. D o n Hipólito García Pastor. 
531. S r ta . María de la Concepción 

Jiménez Almazán. 
532. D o n Franc isco Saura Juan . 

S r ta . Leonor Blanco Moreno. 
S r t a . Fuenc is la G i l García. 
S r t a . Ra fae la Castro Gutié-

533-
534-
535-

rrez. 
536. D o n Boni fac io Norber 'o Or-

Mar i ano Ca l ix to He-
tego Ortego. 

537. D o n 
rranz Moreno . 

538. D o n Isidro Ramos López B a 
d i l io. 

539-
man. 

540. 
cía. 

541. D o n Juan García Rub i o . 
542. D o n Oscar Gr i ja lba Navarro . 
543. Sr ta . María L u i s a Echevarría 

Rodríguez. 
544. S r ta . Isabel Montes Serrano. 
545. D o n A l fonso Vizán Ferro. 

D o n Eduardo González Guz -

D o n Al f redo Rodríguez Gar-

546. D o n A l f redo Sánchez Gonzá
lez. 

547. D o n Fel ipe L u i s A l onso T a -
racena. 

548. S r ta . A n a Vázquez López-
Ol iveros . 

549. D o n Ar tu ro Laclaustra Fer
nández de L iencres . 

550. D o n Lorenzo Jesús Blanco 
Marín. 

551-
v i l l a . 

552. 

553-
554-
555-

cía. 
556. 

teso. 
557-
558. 

zález. 
559-
560. 

Zazo. 
561. 
562. 

rres. 

D o n Vicente G imeno Ondo-

D o n A n g e l Gervás Cano . 
D o n José La r r i v a Barranco. 
D o n Manue l Chausa Arosa . 
D o n Manue l Rodríguez Ga r -

Srta . Justa González M o n -

D o n José García Méndez. 
D o n Anton io Navalón G o n -

D o n Aa ton i o D ie y Más. 
D o n Cándido Rodríguez 

Sr ta . Teresa Ferrer Aíbiac. 
D o n Franc isco de Juan T o -

563. D o n Car los Begue González 
de Canales . 

564. D o n Anton io Montero Ce-
beira. 

565. D o n Ju l i o Parames Enríquez. 
566. D o n Valentín Campos Bravo . 
567. D o n Francisco Díaz-F.ernán-

dez Yáñez. 
568. D o n L u i s Ag ramunt Geada. 
569. Sr ta . María de los Mi lagros 

Núñez Garralón. 
570. D o n Cas imi ro Serrano Ló

pez. 
571. D o n M i g u e l Montero Martín. 
572. Sr ta . María de los Dolores 

Gilí Mendizával. 
573. D o n Vicente López Pérez. 
574. D o n Anton io Compte Ugena . 
575. D o n Isidoro Pedraza Moo -

ser. 

576. 
577-
578. 

579-
A r i a s . 

580. 
rreira. 

581. 
582. 
583. 
584. 

chez. 

585. 
586. 

ton. 

587. 
588. 

589-

D o n Inocencio Sobr ino León. 
D o n Pedro Tallón Cantero. 
Sr ta . Carmen Pérez Sor iano. 
D o n Eduardo Rodríguez 

D o n Edmundo Pérez B a -

D o n Enr ique A l onso L o s i l l a . 
D o n Jaime Cer io la A rauzo . 
D o n Anton io Sabater Tomás. 
D o n Rafae l A n g l a d a Sán-

D o n Teodoro A lvarez Martín. 
D o n José Manue l M i g u e l L e i -

D o n José Fernández Sáenz. 
D o n Honorato P l a z a Garr ido . 
D o n Pedro Candau Par ias . 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Miguel de Mora y Requejo, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, con la Administración 
(Secretaría del señor Corujo), sobre 
revocación acuerdo del señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
fecha 21 de abril de 1934, que estimó 
el recurso de don Andrés Martínez 
de Velasco, Consejero-Delegado de 
la Compañía Eléctrica Industrial, 
sóbrela Ordenanza presupuestaria 
referente al aprovechamiento del 
vuelo, suelo y subsuelo de la vía pú
blica y a la de apertura de calas, 
zanjas, etc., etc. 

Madrid, 21 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el neg 
quieran coadyuvar en el a la 
nistración, ae anuncia que por 
Clodoaldo Recas Codes se ha' 
puesto recurso contencioso a 
nistrativo con la Adminisí 
(Secretaría del Sr. García VI 
sobre revocación acuerdo del A 
tamiento de Chinchón, de 20 dem 
nio de 1934. recaídos al dar cuiJí 
miento al Decreto del Consejo 
Ministros, ordenando reponer al 1 
trente en el cargo de Oficial May 
de lá Secretaría del expresado Aym 
tamiento. 

Madrid, 23 de noviembre de 1" 
E l Oficial de Sala, J . A . Carrasco. 

(Núm. 3.460) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Adn 
nistración, se anuncia que por 
Ayuntamiento de Chamartín de 
Rosa se ha Interpuesto recurso con 
tencioso con la Administración ( 
cretaría del Sr. G. Valdés), so 
revocación acuerdo contra resol 
ción del señor Delegado de Haden 
da, fecha 21 dei abril de 1934,,.' 
la que estimó el recurso presentad 
por don Rafael Martínez González, 
en representación de la fábrica de 
electricidad del Pacífico, contra! 
Ordenanzas números 23 y 24 del pre 
supuesto corriente, respecto d 
aprovechamiento del vuelo, suelo y 
subsuelo de la vía pública y apertu
ra de calas y zanjas. 

Madrid, 13 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, T- A . Carrasco. 

(Núm. 3.464) 
•«••...... ........ •«.•»....»»,.o.. ...... 
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dor c iv i l de la prov inc ia de 13 del actual, por los siguientes señores: 
don José Noguera Casáns, ex Conce ja l ; don Roberto García T raba 
do, ex D iputado p rov inc i a l ; don A m a l i o Asenjo M i l ano , Conce ja l ; 
don E m i l i o Estébanes Castro, ex Conce j a l ; don Eugen io Muñoz Pas
cual , ex Conce j a l ; don Jesús del P i n o Sáinz, Conce j a l ; don Anton io 
Antoranz García, Concejal , y don Marce l ino Gómez López, Conce
ja l , acordó nombrar Presidente y Vicepresidente de la Comisión Ges
tora de la Diputación a los señores don José Noguera Casáns y don 
Roberto García Trabado, respectivamente. 

Sesión del día 23 ds octubre de 1934 

1.724. Conste en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de la Hermana de la Car idad Sor Irene B o n , que du
rante cincuenta y un años ha prestado, con el mayor entusiasmo, sus 
servicios en el Co leg io de la Paz . 

1.725. Conste en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del sabio histólogo don Sant iago Ramón y Ca ja l . 

1.726. Quedar enterada, con satisfacción, de haberse recibido los 
títulos de asistencia a conferencias teóricas y lecciones prácticas del 
curso de Montessor i , de varias alumnas Maestras del Colegio de las 
Mercedes, y que se haga entrega de ellos a las interesadas, felicitán
dolas por su aprovechamiento. 

1.727. Es t imar las reclamaciones presentadas por don Franc is 
co Ve lasco Hornero , como apoderado de la Casa Vasaco, S . A . , por 
don Enr ique Minguillón Ho rna y por don Manue l Vázquez Acebo, 
importantes 727,75 pesetas, 500 pesetas y 1.285,45 pesetas, respecti
vamente, contra la f ianza constituida por don José Esteban Adiego , 
para garantir la ejecución de las obras de reforma del pabellón de 
Lavadero, construcción de terrazas y ampliación del secadero mecá
nico y reforma de la instalación de Lavadero en el Co leg io de la 
Paz , toda vez que el mencionado contratista reconoce las antedichas 
deudas; y, en su consecuencia, que por la Depositaría de la Corpo
ración se proceda, en la forma reglamentaria, a la venta de los valo
res que constituyen la referida f ianza, impuesta el día 13 de octu
bre de 1932 en la Ca ja Prov inc ia l , bajo el número 205 'del tomo V I I , 

poi un total de 8 . 0 0 0 pesetas, pagándose en la misma Dependencia 
a i? Casa Vasaco, S . A . , y a los señores Minguillón y Vázquez, las 
cantidades antes consignadas y devolviendo el resto a don José Esteban 
Adiego , siempre que justif ique haber satisfecho el correspondiente 
impuesto de derechos reales. 

1.728. Nombrar a don Pedro de Répide cronista honorario de 
la Prov inc ia de M a d r i d . 

1.729. Desestimar las peticiones suscritas por las Matronas ex
ternas del Instituto prov inc ia l de Obstetricia, excepto la que se refiere 
a la concesión de capas, abonándose los gastos que origine la confec
ción de las mismas con cargo a la part ida 89 ((para telas y ropas»1) 
de la relación 13 del vigente presupuesto. 

1.730. Desestimar la petición formulada por el Farmacéutico pri
mero numerario don José Ramos Gutiérrez, solicitando el recono
cimiento a efectos pasivos del doble del tiempo que dice haber pres
tado servicios en época de epidemia. 

1.731. Autor i zar al Director del Hosp i ta l Prov inc ia l para que 
con cargo al Capítulo V I I I , artículo 3 . 0 , concepto 139 del Presupues
to parcial vigente del Establecimiento, abone el gasto de las películas 
adquiridas, durante el mes de septiembre último, con destino al Ga
binete de Radiografía, por importe que no habrá de exceder de 4 0 0 0 

pesetas. 
1.732. Quedar enterada y conforme del of icio de la Dirección 

del Hospi ta l P rov inc ia l , dando cuenta del d i r ig ido al Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia e l imo . S r . Director general de Se
gur idad, sol icitando le sean enviadas fuerzas de Seguridad par* l a 

v ig i lanc ia del Establecimiento. 
1.733. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 

provincial de Puer icul tura, participando que el día 25 de septiembre 
último regresó al Establecimiento la segunda y última Colonia «e 
acogidas que fueron enviadas a Suances. 

1.734. Declarar de abono a Danie la Díaz Co loma, la dote de U5 
pesetas, de la Lotería Nac iona l , que como acogida que fué del Colegí 
de la Paz , le correspondió en la extracción celebrada en 12 de no
viembre de 1920, por justif icar, con el acta que acompaña, r» a D e 

contraído matrimonio. 


